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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se declaran exentos de gravamen, por tarifa segunda de Utilidades, los 
intereses que abonan las Compañías de Seguros a los reaseguradores.

Los organismos oficiales encargados de la ordenación y vigilancia del seguro español, reiteradamente han ex~ 
puesto el criterio de que el sometimiento a gravamen por el número tercero de la tarifa segunda de la Ley regula
dora de la contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiiiaria de <os intereses que abonan las Compañías de 
Seguros a los ^aseguradores,. en cuanb r-pfesenta el interés técnico de capitalización correspondiente a las reser
vas matemáticas dt ia porción reaseguradora, plantea un grave problema, pues este gravamen nc permite a los 
¿v-aseguradores disponer de los intereses necesarios para la constitución ae las reservas matemáticas a su cargo, 
Y constituye el peligro de ahuyentar a las Compañías extranjeras del »easeguro español.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, •
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran exentos de gravamen por el número tercero de la tarifa segunda de la contribu
ción sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiiiaria, los intereses técnicos de capitalización correspondientes a las re
servas matemáticas de la porción reasegurada que las Compañías de Seguros y Reaseguros abonen a los reasegura- 
tiores y retrócesionarios.

La diferencia entre el interés que se reconozca a los reaseguradores en los respectivos contratos de reaseguro o 
retrocesión y el interés técnico aludido, seguirá tributando por el citado número y tarifa.

Articulo tercero —El Ministro de Hacienda dictará lasreses que se abonen a partir del trimestre natural siguien- 
Artículo segundo.—La exención se aplicará a los inte 

te a la fecha de publicación de esta Ley. disposiciones que sean convenientes para la mejor apli
cación de esta Ley

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre modificación de la plantilla, del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la 
Hacienda Pública. 
El incremento que han venido experimentando los servicios encomendados al Cuerpo de Profesores Mercantiles

al Servicio de *a Hacienda Pública ha^o necesario un correlativo aumento en el número de sus funcionarios, .aco
piando este, al propAo tiempo, en una plantma de estructura y proporción adecuadas

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por los Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

• Artículo único.—La plantilla y dotaciones del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pú
blica será, a partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y uno, la siguiente:

3 Jefes Superiores de Administración, a 19.500 pesetas.
8 Jefes Superiores de Administración, a 17.500 pesetas.'

12 Jefes de Administración de primera clase, con ascenso, a 16.400 pesetas.
20 Jefes de Administración de primara clase, a 14.400 pesetas.,
30 Jefes de Administración de segunda clase, a 13.200 pesetas.
35 Jefes de Administración de tercera clase, a 12.000 pesetas.
40 Jefes de Negociado de primera clase, a 9.600 pesetas.
25 Jefes de Negociado de segunda clase, a 8.400 pesetas.
17 Jefes de Negociado de tercera clase, a 7.200 pesetas.

190
Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre concesión de quinquenios al personal del Cuerpo de Topógrafos del Instituto Geo
gráfico y Catastral procedente del de Geómetras del Ministerio de Hacienda.
Al disponerse, por Decreto de cinco de enero de mil novecientos treinta y tres, ia incorporación de los Geómetras 

que, procedentes del Ministerio de Hacienda, prestaban se? vicio en el Instituto Geográfico, al Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro, se les coloco en su totalidad detrás de éstos, desconociéndoles asi, prácticamen
te, el tiempo de servicios prestados desde mil novecientos dieciocho hasta su entrada en el nuevo Cuerpo.

Resulta de ello que muchos de los funcionarios de que se trata se encuentran aún en la categoría de ocho mil 
cuatrocientas pesetas, otros en la de nueve mil seiscientas y algunos en ia de doce mil* situación que debe ser reme
diada sin perjuicio para los que en aquella fecha les precedían.
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Y siendo un medio adecuado a dicho fin el reconocimiento de aumentos de sueldo.por quinquenios de perma
nencia en el Cuerpo, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Española*.,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a los funcionarios t del Cuerpo ele Topógrafos del instituto Goograiu'-o y Oaiasira?, 
Procedentes del Cuerpo de Geómetras, el derecho al percibo de aumentos de sueldo por cada cinco anos de serví - 
(dos efectivos prestados desde la fecha de su ingreso en el Cuerpo a que hoy pi-nt m-ven

Artículo $égimdo.~~Ló£ citados quinquenios, con un importe cv mil qidr>án\:m. pesetas cada uno, servirán para, 
regular el sueldo de dichos funcionarios, sin efecto retroactivo alguno na mam o la acumulación de su importe al 
sueldo de entrada que en la actualidad existe en el C%uerpo, en tal íonn?, que sólo se percibirán po la diferencia que 
exista entre el total de aquella suma y e' haber anual que corresponde a-la categoría y clase que cada Geómetra os
tente en el Cuerpo de Topógrafos y sin que surtan efecto alguno cuando este .sueldo sea superior a la aludida suma, 

Artículo tercero.—La acumulación de sueldos y quinquenios no surtirá efecto alguno cuando su importe rebase 
del sueldo que corresponda al Topógrafo más moderno de los que les precedan en el escalafón, pero sí en cuanto no 
exceda de éste.

% Dada en DI Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se concede pensión extraordinaria a don Antonio Oyarzábal Marchesi.
Las circunstancias extraordinarias y especialísimas que concurrieron en el hecho que produjo el fallecimiento del 

Secretario de Embajada don Ignacio Oyarzábal y Velarde. le han hecho acreedor al público reconocimiento del Es
tado y a que este no olvide a los familiares de quien murió a consecuencia directa de actos realizados en servicio de 
España, en el presente casó a su único hijo, menor de edad, concediéndole auxilio económico equivalente en su cuan
tía al que de haber podido solicitar en tiempo oportuno la aplicación de los preceptos del Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado le habría correspondido desde la fecha del fallecimiento del causante.

Eri su v i r t u d , . d e  conformidad con Ja propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N G O ;

'Artículo primero.—Se concede una pensión extraordinaria de catorce mil cuatrocientas pesetas anuales, igual 
al sueldo entero que como Secretario de Embajada pércibía don Ignacio Oyarzábal y Velarde. al ocurrir su falleci
miento en acto de servicio, a favor de su hijo único y menor de edad, don Antonio Oyarzábal y Marches!. Esta pen
sión será incompatible con la ordinaria que pueda corres ponderle, y se empezará a disfrutar desde la fecha en que 
ocurrió la muerte.

Artículo segundo.—El disfrute y cese de esta pensión se ajustarán, en lo no previsto en la presento Ley, a los 
preceptos del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre concesión de una pensión extraordinaria a doña María Rosa García-Benítez y 
Díaz-Gallo.
En atención a las circunstancias que concurren en doña María Rosa García-Benítez y Diaz-Gallo, hija del 

General de División don Angel García-Benítez, fallecido el día'veintiséis ce septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, y hermana del Comandante de Caballería don Angel García-Bemtez, que murió en el treme Norte, en Vi- 
Barreal de Alava, el treinta de noviembre de mil novecientos treinta y seis, ai ser atacada Ja posición que defendía 
por fuerzas muy superiores, de los Tenientes de Artillería don José Luis y don Rafael García-Benítez, detenidos 
en la Prisión de San Antón y asesinados por negarse a prestar servicios a los marxistas, y del Teniente de la mis
ma Arma don Antonio Gaicía-Beníte2. muerto a consecuencia de un tiro en la cabeza que recibió al asaltar, al 
frente de sus fuerzas el día veintidós de julio dé mil novecientos treinta v seis la casa social de la C. N. T. en San 
Sebastián, y de conformidad con la propuesta elaborada ¿>or las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a doña María Rosa García-Benitez y Díaz-Gallo la pensión extraordinaria 
de tres mil pesetas anuales, compatible con la parte que le corresponda percibir como huérfana de militar, abona
ble desde la í>ena de publicación de esta Ley. ,

Artículo segundo.—El disfrute y cese de esta pensión se ajustará a los preceptos del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas. 

Dada en El Pardo a nueve de mayo de úííl novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se concede pensión extraordinaria a don Manuel Somoza Martínez y 
doña Soledad Miranda Ballesteros.
En atención las circunstancias extraordinarias y especialísimas que concurrieron en los hechos que moti

varon el fallecimiento de los hermanos don Ramón y don José Lüis Somoza Miranda, por cuan;o en el expediente 
instruido, apárece comprobado que los mencionados hermanos pertenecían activamente a las Milicias de la Comu
nión Tradicionalista,. y que, detenidos por las fuerzas rojas al iniciarse el Movimiento Nacional por negarse osten
sible y abiertamente a prestar servicio de armas con los rojos, fueron asesinados, haciéndose acreedores al público 
reconocimiento del Estado y a que éste no olvide a sus familiares, y habiendo informado el Consejo de Estado 
en el sentido de recomendar, porv la excepcionalidad del caso, la concesión de una pensión extraordinaria, de 
acuerdo con dicho informe, y con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas/  

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede una pensión extraordinaria a don Manuel Somoza Martínez y doña Soledad 
Miranda Ballesteros, padres.de don Ramón y don José Luis Somoza Miranda, de cuantía iguál a la que* les CQ- 
^responderla si se tratase de los padres, pobres ele soldados muertos en campaña.
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. Articulo segundo.—El disfrute y cese de esta pensión se ajustarán a Jos preceptos ftel vigente Estatuto de Cla^ 
ses Pasivas del Estado.

Dada en Fi Pardo a nueve de maye de mil novecientos cincuenta,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre modificación de la plantilla de Consejeros y Agregados de Economía Exterior,
dependientes dei M inisterio'de Industria y Comercio.
Para hacer frente a la intensificación de nuestras relaciones comerciales, ya entonces, prevista, se reforzaron 

las plantillas del personal cíe Consejeros y Agregados de Economía Exterior mediante la Ley de veintitrés de di
ciembre de rail novecientos cuarenta y siete; pero como la realidad ha superado aquellas previsiones, se hace preciso 
proceder a una nueva ampliación de estos especialistas y a su acoplamiento a las necesidades del presente con ia 
creación de la categoría de Consejero de tercera clase, asimilado a la también nueva de Consejero de Embajada.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, '
D I S P O N G O  Si

Artículo único.—A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta, la plantilla del personal del servia 
ció dí- Consejeros y Agréganos de Economía Exterior será la siguiente:

6 Consejeros de Economía Exterior de primera clase, asimilados a Ministros Plenipotenciarios de segunda cla« 
se, a veintidós mil quinientas pesetas. '

3 Conejeros de Economía Exterior de segunda clase, asimilados a Ministros Plenipotenciarios de tercera clase, 
•a veinte mil pesetas. '

9 Consejeros de Economía Exterior de tercera clase, asimilados a Consejeros de Embajada, a diecisiete mil qui
nientas pesetas. /

20 Agregados de Economía Exterior de primera clase, asimilados a Secretarios de Embajada de primera clase, 
a quince mil pesetas. . .

21 Agregados de Economía Exterior de segunda clase, asimilados a Secretarios de Embajada de segunda clase, 
u doce mil quinientas pesetas.

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta,
/ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se autoriza a la j un ta  de Obras y Servicios del Puerto de Cádiz para emitir
obligaciones en la cuantía de 650 millones de pesetas.
La Ley de diecisiete de .julio de mil novecientos cuarenta y ocho eleva a trescientos millones efe pesetas la ci

fra de ciento cincuenta millones que, por Ley de diecisiete de julio de mü novecientos cuarenta y seis, se autoriza a la 
J u n t a  do Obras y .Servicios del Puerto de Cádiz paja emitir obligaciones, con destino a las obras comprendidas en los 
proyectos enumerados en esta Ley últimamente citada, incluyendo la segunda Ley dictada entre los conceptos a que 
se destina el producto de la emisión, el de facilitar los medios económicos para adelantar la construcción de la Zona 
Franca del Puerto de Cádiz y obras complementarias del dique seco Nuestra Señora del Rosario.

El estado de adelanto a que se ha llegado en todas las indicadas obras y la necesidad de proseguirlas al ritmo 
adecuado a su mejor utilización aconsejan, de una parte, ampliar la relación de proyectos referidos en dichas le
yes, abarcando los concernientes a obras de abrigo y defensa del puerto comercial, que son de gran interés y necesi
dad; y de otra, habilitar los medios económicos que perm itan proseguir los trabajos en m archa y emprender los que 
conforme a los planes previstos han de ser realizados.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

O I S P O  N G O  2V

Artículo primero.—Se eleva a seiscientos cincuenta millones de pesetas la autorización concedida a la Junta 
tíe Obras y Servicios* del Puerto de Cádiz por el articulo primero de la Ley de diecisiete dé julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, para emitir obligaciones con destino a las  obras comprendidas en los proyectos enumerados en la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, más los conceptos incluidos por la de diecisiete de ju
lio de mil novecientos cuarenta y ocho, y los de obras d e  abrigo y defensa del puerto comercial que por la pre
sente se adicionan. ' N

Artículo segundo.—De ios trescientos cincuenta millones de pesetas que representan la ampliación que se auto
riza por la presente Ley, se destinarán a las obras de la Zona Franca ciento sesenta millones y el resto se aplicará 
a las obras del puerto comercial y complementarias del dique seco de Nuestra Señóra del Rosario, con arreglo a la 

( distribución que durante el curso de las obras señale el Ministerio de Obras Públicas.
Artículo tercero.—Para esta emisión regirán las características y condiciones señaladas por la Ley de diecisiete 

de'Julio de mil novecientos cuarenta y seis.
Artículo cuarto. -La Junta de Obras y Servicios del Puerto de Cádiz pondrá en circulación, a medida que sea 

preciso, las obligaciones necesarias para satisfacer sus propias necesidades, las de la Zona Franca del Puerto de 
Cádiz y obras xm plem entarias del dique seco de Nuestra Señora del Rosario. A este efecto dicha Zona Franca es
tablecerá con anticipación los proyectos de trabajo para cada año y el importe presupuestario de los mismos.

Dada efi El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se autoriza a la Comisión Administrativa del puerto de Puerto de Santa Ma
ría para emitir obligaciones por la cuantía de 50 millones de pesetas.
Las Juntas de Obras y Servicios de Puertos y Comisiones Administrativas constituyen delegaciones de la Ad-~ 

ministración General del Estado, que tienen por objeto, con arreglo a ios preceptos de la Ley ie siete de julio de 
mil novecientos once y del Reglament k de diecinueve de enero de mil novecientos veintiocho, adm inistrar e inter
venir los fondos, v ejecutar las obras y trabajos en los puertos de interés general bajo la inspección y vigilancia deD 
Ministerio de Obras Públicas. * ^

La importancia de este cometido y los grandes presupuestos que en las obras m arítim as son necesarios son 
conocidos cíe todos.
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El puerto de Puerto de S a n ta  M ar ía  ocupa situación de destacada im portancia en la econom ía de la  Nación, 
en  lo que a fecta  a los diversos aspectos del tráfico portuario, así :omo por su em plazam iento en el fondo de is 
bahía de Oád.iz, próxim o a im portantes lineas de com unicación y a región cuya econom ía está muy ligada a ia p o 
sibilidad y íacilidades uel tráfico m arítim o.

El aum ento considerable de costo de toda clase de obras y  adquisiciones, especialm ente las m ató  iinas, no 
guarda proporción con las cantidades que en el Presupuesto general del Estado se consignan, dentro de i Depar 
lam en to de O bras Públicas para estas atenciones. Este hecho ha m otivado que no se haya podido i mpr imi r.un r o 
mo suficientem ente rápido a las obraos necesarias en el puerto de Puerto de S an ta  M aría.

Por otra oarte están en ejecución tram itación  o estudio, diversos proyectos indispensables para el buen fu n 
cionam iento del Servicio y a los que no se podrá atender con las consignaciones norm ales de subvención clei Es
tado.

Por ello oarece aconsejable acogerse a l procedim iento seguido en casos análogos de em itir obligaciones con 
cuyo producto puede hacerse tren te a la* atenciones que la  Com isión A dm in istrativa  leí puerto de puerto do S a n 
ta  M aría necesita.

En su virtud, y de conform idad con la  propuesta e la b o ra d a 'p o r  las  C ortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— P ara  el cum plim iento de los artícu los noveno y  décim o de la Ley de Juntas de Obras y 
Comisiones A dm in istrativas de Puertos de siete de julio de m il novecientos once, se autoriza a la Comisión A dm i
nistrativa del puerto de Puerto de S an ta  M aría para e m itii obligaciones por ¿a cantidad de cincuen ta m illones de pe
setas, con la facu ltad  de en ajenarlas, previo acuerdo del Pleno de la Com isión y aprobación del M inisterio cíe Obras 
Públicas, a m edida que lo exijan  las necesidades de las obras com prendidas en los proyectos que e s esta Ley so en u
meran.

Artículo segundo.— La* obras .> adquisiciones en cuya, ejecución deben em plearse los recursos que so obten 
gan por medio de ehiisiones de O bligaciones autorizadas p o r esta L ey serán las com prendidas oí la siguiente r e 
lación: •

Escollerado de en can tam iento  y cierre en el interior y en la  em bocadura de la  ría, '
R astrillo  de pilotes
Paso inferior sobre el ferrocarril en la carretera de acceso a l puerto.
Dragados. *
Construcción y refuerzo de muelles.
Puerto pesquero con todas sus instalaciones, incluyendo lon ja  de pescado,,
Tinglados. A m acenos y edificios para el servicio de la Junta.
Cerram iento, distribución de la zona de servicio y pavim entación.
Alum brado e instalaciones eléctricas.
V ías y m aterial ferroviario.
O bras y adquisiciones com plem ente rías y  accesorios de las anteriores. /
A este pian de obras será de aplicación lo dispuesto en la  Ley de diecisiete de julio de m il novecientos cuaren 

ta  y siete.
Artículo tercero —La em isión total constará de cin cu en ta  m il obligaciones al portador, de mil pesetas cada 

una, y se dividirá en las series que la Com isión A d m in istrativa  proponga y el M insiterio de Obras Públicas apruebe.
v Todas las obligaciones devengarán un interés del c in co  por ciento sobre el valor nom inál. que se abonará en 

m etálico por la Com isión Administrat.iva, por sem estres vencidos.
Artículo cuarto. -La Com isión A dm inistrativa descon tará  sem estraim ente. del pago que haya de realizar por 

Intereses, a los obligacionistas, el im puesto de Utilidades, la  p arte  correspondiente del im porte de] Tim bre y d e
m ás im puestos que graven tales obligaciones.

Artículo quinto.— Las cincuen ta mil obligaciones cu ya  em isión se autoriza serán am ortizadas en un plazo m á
xim o de cincuen ta años, contados a partir del tercero en que se realice ia prim era emisión y consignándose a es
tos fines, en el Presupuesto del Estado, la cantidad n ecesaria  para la am ortización regular de las mismas. Las in 
dicadas am ortizaciones se celebrarán por sorteo, en lotes de diez obligaciones consecutivas, pudiendo la Com isión 
A dm in istrativa, con la previa aprobación del M inisterio de O bras Públicas, acelerar la am ortización de lás O bli
gaciones em itidas con cargo a fondos .propios y anun ciando siem pre con tres meses de antelación  en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO  y en el provincial el núm ero de las que se oroponga am ortizar.

Artículo sexto. -P ara  garan tizar el pago de intereses de las obligaciones, por el M inisterio de Obras Públicas 
se incluirá cada año en los Presupuestos generales del E stado  la  can tid ad  equivalente al cinco oor ciento de las 
obligaciones cuya emisión se ha de realizar durante el ejercicio, así como las correspondientes al pago de los in te
reses de las obligaciones em itidas y que están en circu lación.

Artículo séptim o.—-Además de las anualidades consignadas por el Estado en sus Presupuestos generales, que 
se m encionan en los dos artículos anteriores, quedarán afecto s al pago de las anualidades de am ortización  e in te
reses del em préstito q u e.se  autoriza por esta Ley los siguientes valores:

a> Todos 'os dem ás ingresos que poi arbitrios u otros conceptos perciba la  Com isión A dm inistrativa, con arre* 
glo al artículo noveno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

b) Los bienes e ¡am uebles de ia Corporación, edificios, terrenos ganados al m ar y  resu ltantes por virtud de
obra.

c) Los bienes y derechos que en todo tiem po pertenezcan  a  la  Com isión Adm inistrativa..
Artículo octavo. Las em isiones parciales de este em préstito  que realice la  Com isión A dm inistrativa se a te n 

drán  a las siguen!es prescripciones.
a) El M inistro de O bras Públicas, en vista  de los proyectos aprobados cada año y de los com prom isos co n 

traídos para ¿as obras en curso de ejecución, autorizará una em isión parcial de obligaciones, en can tidad  suficiente 
para  realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta e plazo de tos dos años siguientes, según ios respectivos pre
supuestos, fijando al m ismo tiem po la can tidad  para intereses y am ortización  de la  emisión, que nabrá de ser tenida 
en cuenta, con arreglo a los artículos quinto y sexto, p a ia  ser incluida en los Presupuestos generales del' Estado 
com o subvención a tales fines duran te los años que se determ inen.

b> La Comisión A dm in istrativa  del puerto de Puerto de S an ta  M aría podrá consignar en el pliego de condicio
nes particu lares y económ icas de las subastas o concursos que h ayan  de celebrarse para la ejecución de las obras que 
los con tratistas adjudicatarios quedarán obligados a recibir en pago de las certificaciones de obras ejecutadas , y por 
todo su valor nom inal el núm ero de obligaciones de este em préstito qué determ ine el M inistro de O bras P úblicas a 
propuesta de ’a  Ce misión A dm inistrativa.

Artículo noveno.— Lor títu los de este empréstito *se ad m itirán  para  sú cotización en las B olsas O ficiales de Co- 
inercia*
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Artículo décimo—Las obligaciones del empréstito serán admitidas como los efectos de la Deuda Pública en las 
fianzas de contratos de obras públicas y concesiones otorgadas, debiéndose admitir como tales por todo su valor 
nominal

Dada en Eí Pardo r< nueve de rnavo de mil novecientos cincuenta.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre aprobación de nuevas plantillas para el Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo.

La proporcionalidad que entre sus diversas categorías y clases presentan las dos escalas de que se compone el 
Cuerpo Naeional de Inspección del Trabajo, resulta actualmente inferior a las que, para otros análogos de la Ad
ministración, se ha n venido aprobando a partir del ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y siete, acon
sejando ello la concesión de una mejora que sin aumento de plazas ni incremento'excesivo de sus dotaciones, les
devuelva, la .situación normal que anteriormente tuvieron.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N G O ;

Artículo primero.—A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y uno. las plantillas del Cuerpo 
Nacional de Inspección del Trabajo quedarán constituidas como sigue: . , ‘

Escala de Inspectores Técnicos
10 Inspectores Técnicos generales de primera clase, a 20.000 pesetas.
17 Inspectores Técnicos generales de segunda ciase, a 17.500 pesetas.
22 Inspectores Técnicos generales ció tercera clase,, con ascenso, a 16.400 pesetas.
27 Inspectores Técnicos generales de tercera clase, a 14.400 pesetas.
22 Inspectores Técnicos provinciales de primera clase, a 13.200 pesetas.
42 Inspectores Técnicos provinciales de segunda clasé, a 12.000 pesetas
32 inspectores Técnicos provinciales de tercera clase, a 9.600 pesetas.

Escala de Inspectores
20 Inspectores de primera, clase, con ascenso, a 12.000 pesetas. «
40 Inspectores de primera clase, a 9.600 pesetas.
30 Inspectores de segunda (dase, a 3.400# pesetas,
.51 Inspectores de tercera clase, a 7.200* pesetas.
Artículo segundo.—Los ascensos de una a otra clase en ambas escalas serán por riguroso orden de antigüedad, 

a  excepción de la do Inspector Técnico general de primera clase, que se proveerá por concurso de méritos, entre , 
4 los de Ja categoría inmediata inferior, « '

Artículo term o.—El personal de ia escala de Inspectores que en la presente Ley se establece, continuará per
cibiendo los quinauenios que viene devengando en la actualidad como Subinspectores, y el cómputo del tiempo 
para los sucesivos será a partir de ia fecha del último que les ha sido reconocido o que les correspondiera.

Artículo cuarto—El personal a qu*. se refiere el artículo anterior, cualquiera que sea su clase, que lleve cua
tro años de servicios en el Cuerpo, pod á tomar párte en tas oposiciones que se convoquen para la escala de Ins
pectores Técnicos, sin el requisito de titulo.

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO 

LEY DE  9 DE MAYO DE 1950  sobre c concesión de aumentos de sueldo por trienios a favor de los funcionarios del 
Cuerpo de Delegados de Trabajo, a extinguir.

El Cuerpo de Delegados Provinciales de Traba jo', creado por Ley de trece de máyo de mil novecientos treinta 
y dos, fuó declarado a extinguir por la de veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y uno. causándose a 
sus componentes ur evidente perjuicio económico, pues si bien se respetaron sus derechos, se mermó su porvenir 
administrativo ai privarles de unos ascensos a que como funcionarios tenían derecho anteriormente.

Es por ello -insto otorgarles'una mejora en sus emolumentas, semejante a la que han tenido en estos últimos 
años la mayoría tío los Cuerpos de la Administración del Estado,' y, cíitre ellos, todos los demás dependientes dél 
misino Ministerio, mejóra que puede lograrse convirtiendo los actuales aumentos de sueldo por quinquenios en 
aumentos trienales de la misma cuantía.

En su virtud, y .ele’ conformidad con la propuesta'elaborada por las. Cortes Españolas.
 D I S P O N G O  :

Ariículo primero.—Se concede a los funcionarios del Cuerpo de Delegados de Trabajo, a extinguir, el derecho 
al percibo de «nonios de mil quinientas pesetas anuales por cada fres años de servicio'prestados en activo y que 
sustituirán a ios devengos que por quinauenios'venían reconociéndoseles.

Artículo segundo.—El beneficio que el precedente artículo establece se e.mpezúrá a contar desde la fecha del 
último quinquenio que el funcionario d^frute, y se percibirá en tanto en euaiitu el. importe de la suma de quin
quenios y trienios a-percibir'no rebase úna cifra igual a la devengada como sueldo.

Articulo tercero.—Cad¿, funcionario conservará sobre el haber inicial de sa categoría los aumentos que por 
cada cinco años de servicios tenga consolidados. *-7

* Artículo cuarto.—Al quedar excedentes los referidos funcionarios, conservarán el derecho que les reconoce el 
artículo séptimo de la Ley*de veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y uno para pasar a la situación de 
excedencia o supernumerarios del Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, con arreglo a )á categoría alcanza
da y .antigüedad que dentro de éste hubieran obtenido. v "

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta*
FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑ O L A S
i

Rectificación a la Ley de 9 de mayo de 1950 por la que  
se regula la provisión de plazas de Agentes de Cambio  
y Bolsa y de Corredores Colegiados de Comercio y se  
extiende a los mismos el régim en de jubilación forzosa.

Publicada en el número 130 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al-día 10 de mayo corriente, páginas ; 
2048 y .2049, la Ley por la que se regula la provsión oe plazas 

• de Agentes de Cambio y Bolsa y de CoiTedores Colegiados de 
Comercio y se extiende a ios mismos el régimen de jubilación 
forzosa, se ha observado una errata de imprenta en el p á r r a fo  
segundo del ám enlo tercero de Ja misma, consistente en la omi- • 
sión de la palabra «un». Dicho párrafo quedará, pues, redac- f 
tado como sigue: ' t j

«El T ribunal que juzgará  los ejercicios de las .oposicio- ] 
nes p a ra  proveer vacan tes de C orredores, Colegiados, de 1

j. Com ercio a c tu a rá  tam bién  en M adrid, y oslará T urnado 
! por el D irector G eneral de B anca y Bolsa, como Pn: den- 
i te, con facu ltad  de delegar en un Jefe Lin> r de /vdmi- 
! n is trac io n  del M inisterip de H aciendo: por dos co rred o - 
j res de Comercio, en activo, designados por la .Linta C en- 
j t r a l  de los respectivos Colegios, en tre  los que posean cual - 
• qu iera -de los títu lo s  de Licenciado en Derecho, Licenciado 

en  C iencias Económ icas. Licenciado en Ciencias E xactas 
o M atem áticas  o P rofesor M ercan til: por iu\ C a tedrá tico  
de la  Escuela C en tra l S uperior de Comerció, y por un 
P ro feso r M ercan til de H acienda, que, a c tu a rá n  como Vo
cales, y por un funcionario  del M inisterio  de Hacienda., 
como S ecretario , con voz y voto..*

IiO que se hace público a. los efectos opero me- 
j Palacio de las Cortes. 10 de mayo de 1950

j ESTEBAN DE BILBAO Y F.CTUA
■ ■ El Presidente de Jas Cortes.i . . .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Santiago Julio Pé
rez de la Serna y de Francisco contra 
Orden del Ministerio del Aire de 16 de 
enero de 1948.
Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 

cón fecha 24 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En ei recurso ir agravios interpuesto 
poi Clon Santiago Julio Pérez de la' Ser
na y de Francisco contra Orden del Mi
nisterio del Aire de 16 de enero de 1948 
sobre escalafonamiento -del Cuerpo de 
Auxiliares Civiles;

Resultando que en el mes ae febrero 
. de 1948 cursó el recurrente a la Direc

ción General de Personal del Ministerio 
del Aire instancia en la que se hacía 
constar no hallarse conforme con el nú
mero. .que le correspondía en el Escala
fón del Cuerpo de Auxiliares Administra
tivos Civiles, solicitando, por tanto, le 
fuese reconocida, a todos los efectos, la 
condición de Escribiente de segunda cla
se desde la fecha en que comenzó a 
prestar sus servicios, o bien la del lugar 
inmediato superior a! del primer Meca
nógrafo que figura ei. la relación apare-' 
cida en el «Boletín Oficial del Aire» nú
mero 30 de 1941. siendo la primera cita
da categoría la que solicitó para su pre
sentación en el concurso-oposición que 
fué convocado al efecto por Orden ael 
18 de diciembre de 1939 y en el que re
sultó apto para la misma;

Resultando que en fecha 10 de junio 
de 1949 se le trasladó por la Dirección 
General de Antiaeronáutica, donde pres
tía sus* servicios el reciu-rente; Ornen de 
la  Dirección General de Personal, en la 
que se consignaba no poderse resolver ¡ 
sobre su instancia por hallarse pendiejn- j 
té otro recurso de agravios presentado ■ 
sobre el mismo objeto; v |

Resultando que, con fecha 22 del mis
mo mes, recurrió don Santiago Julio Pé- 

. rez de la Serna en reposición ante el 
Excmo. Sr. Ministro del Aire, sin que j 
recibiera contestación a d i c h o  recurso 
dentro óel plazb señalado para el silen
cio administrativo;

Resultando que en fecha 9 de agosto 
de 1949 promovió el solicitante récurso 
de agravios, alegando las siguientes con
sideraciones: l.fl Que la convocatoria de 

. 18 de: diciembre de 1939 para 420 plazas 
ae Escribientes de segunda y 800 de Me

canógrafos aprobó, mediante concurso- 
oposición, con la categoría de Escribiente 
de segunda, que fué la que inicialmente 
solicitó, comenzando a  prestar sus ser
vicios el 2ü de enero de 1941 como Es
cribiente de segunda hasta finales del 
mismo año, en que, al aparecer una rela
ción en el «Boletín Oficial del Aire» nú
mero 30. 1? fué rebajada la categoría a 
ia oe Mecanógrafo/ así como el sueldo; 
y 2.ii Que la resolución dei concurso no 
ha sido definitiva hasta el escalafona- 
miento de 1948, por no constituir Esca
lafón el anterior, así como por no figu
rar el orden de cada, opositor;

Resultando. que. en fecha1 3 de sep
tiembre de 1949, el Excmo. Sr. Director 
general de Personal informa sobre la des
estimación ael presente recurso por ver
sar sobre disposición anterior a la Ley 
de 18 de marzo dé 1944; '

Vistos las articulas 3 y 4 de la Ley 
de 18 de marzo de 1944 y demás, dispo
siciones ̂ de general aplicación:

Consideranao que i a primordial cues
tión planteada en el presente recurso de 
agravios versa sobre el carácter definiti
vo o provisional que el Escalafón de 8 
de marzo de 1941 pueda , tener, toda vez 
que esta calificación determinará el ca
rácter de procedente o improceaente del 
rcurso promovido por hallarse excluidos 
del ámbito temporal del recurso de agra
vios todas, las resoluciones anteriores a 
la Ley de 18 de marzo de 1944, instau
ra do rá ae la misma, a. más de no ser 
aplicable la presente vía revisora cuan
do haya sido conformada' la resolución 
inicial; *

Considerando que- el preámbulo de la 
Orden circular de 8 de marzo de ’1941 
establece: «como resultado ael concurso- 
oposición efectuado con arreglo a la Or
den de 18 de diciembre de 1939, lie te
nido a bien disponer sea nombrado, con 
las categorías de Escribientes de ségun- 
aa y Mecanógrafos, el personal que a 
continuación se relaciona», sin que el 
propio tenor de esta Orden deje dudas 
sobre el carácter definitivo que a los 
nombramientos se asignaba, sin que pue
da prevalecer contra esta interpretación 
la alegación de carencia'de número, toda 
vez qqe en la lista de aprobados del con
curso figuran explícitamente por orden 
de puntuación;

Considerando que, en consecuencia, el 
Escalafón' publicado en 1948 es simple 
reiteración de Escalafones anteriores, in
cluyendo, sin embargo, los funcionarios 
últimamente ingresados respecto de los 
cuales solamente debió ent-enaersc abier

ta  la vía de agravios, refiriéndose exclusi
vamente a qu.enes .se hallaran en esta 
última condición los plazos ele recurso 
que Ja propia Orden de csraiafonaitiiHi* 
to de 1948 prevé:

Considerando que, por lo expuesto, pro
cedo declarar improceaente el presente 
recurso de agravios, ya que explícita
mente la Ley de 18 de marzo de 1944, on 
relación con el articulo 4 de la Ley ge
neral de 22 de junio de 1894, excluye 
de la vía revisora todas aquellas resolu
ciones que, o fueron anteriores a la pro
pia promulgación ae la Ley, o que sean 
simple reiteración de disposiciones ante- • 
riore~, que evadan los términos preclusi- 

i vos del recurso y hayan sido, en c o n s e -  
! Quencia, conformados.

El Consejo de Ministros, de conformi- 
I dad con el dictamen emitido por el Coti- 
¡ sejo ae Estado, lia resuello declarar ini- 
í procedente el presento recurso ele agra- 
j  vios.»

Lo que de'orden do Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al .interesado, de conformi
dad con lo dispuesto on el número prime
ro de la ae esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril le  1945. f

Dios guarde a V. E. muchas años. 
Madrid, 29 de abril de 1950.—P. D.t el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo.1 Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Guzm án Bayona 
Pardos contra resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 12 de f e
brero último.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con lecha 24 de febrero último, tomó el 
acuerno que dice así:

«En el recurso dé agravios promovida 
por don Guzmán Bayona Pardos contra 
•resolución de la Dirección General, de 
Trabajo de 12 de fébrero. último, por la 
que se confírmá su exclusión de la plan
tilla-escalafón de la Cámara Oficial de la 
Propiedaa Urbana de Teruel;

Resultando que por Orden de 9 de agos- 
, to de 1948 se publiccr la Reglamentación 

de T rabaja-en  las Cámaras Oficiales de 
ia Propiedad Urbana y se dispuso en su 
artículo 21 que en el término de un mes 
se formalizarían l.i plantilla v escalafón 
dei personal al servicio de las Cámaras,

. distribuido, por grupos profesionales; v ’ 
; que, en cumplimiento de esta disposición.
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l a  Cámara  Oficial de la Propiedad Urbana
d e Teruel, con fecha 29 de septiembre 
il'e 3948. acordó publicar su plantilla-esca
lafón,. fijándola, pava conocimiento 'de io
dos sus empleaoo.?. en ritió visible, corno 
previene párrafo secundo de) artículo 
T: de dicha úfenlamenl ación;

R esultando que don O uzm án Bayona 
l ’a h te .  que había venido do.^mpen ruado 
desue 3941 el cargo cíe P rocurador de los 
T ribunales a l servicio de la citada Cá
m ara  de la Propiedad, estim ando lesiona
dos sus derechos a l haber sido excluido 
de U  plantilla-escalafón publicacia,' for
m uló den tro  de plazo la reclam ación ame 
Ja J u n ta  de Gobierno de Ui C ám ara, pre
vista. en el articulo  23 de ia repetida Re- 
a lam entación de 9 de agosto de 3948, en 
^.niciiud <ie pue so 3u incluyera en la 
plantilla no ,b. C ám ara como se hab ía  
fincho iron el restan te  personal técnico; 
y, denegarla su petición. interpuso, en el 
plazo de diez días, el recurso an te  3a Di
rección G eneral do T rabajo, que estable
ce tam bién dicho &\íí«ujo 23 de la  R o

lamentación de Trabajo;
Resultando que la Dirección General, 

con fecha 32 de febrero de 1949, acordó 
desestimar la reclamación del señor Ba
yona y confirmar la resolución de la Jun- 
;a de Gobierno do la Chuñara de la Pro
piedad Urbana de Teruel, porque, daoo 
que el recurrente no se le ha señalado 
.nunca tm sueldo, sirio únicamente una 
«mtidad rija en concepto de gratificación, 
no se puede estimar que su relación con 
i a Cámara tenga carácter laboral, ni. por 
lo mnto, que deba ser comprendido en la 
a 1 antilia-escalafón de la misma;

Resultando que con ira, diclin resolución 
formuló el señor Bayona ios recursos de 
reposición y agravios, previstos en el ar
ticulo Miarlo de la Lev de 18 de marzo 
de 1944. alegando suriuncíalmente, en 
cuanto al fondo de la cuestión debatida, 
que ir». Reglamentación aprobada en 9 
<ie agosto d<* 1948 afecta a iodo el perso- 
nal ui servicio de las Cámaras, con la 
itniea excepción, prevista en su artículo 
segundo, de los StXTebarios de la Cámara, 
que continuarán rigiéndose por su Re
glamento: y qne el recurrente, como Pro* 
curador, está además claramente com
prendido en el grupo A), párrafo segundo, 
del artículo 10 de la Reglamentación, y 
ello, no obstante, no se le ha señalado 
puesto en plantilla, sin que pudiera su
ponerse que su relación con la Cámara 
tiene el carácter simplemente de arren
damiento de servicios, puesto que el in
teresado desempeña su cargo con carác
ter permanente, con retribución de un 
tanto alzado y sin sujeción a aranceles 
o tarifas;

Resultando que la Sección de Personal 
del Ministerio lia informado en cuanto a 
la procedencia dol recurso que no es com
petente la jurisdicción de agravios para 
conocer de una cuestión como la plantea
da, que, aun en el supuesto de que tu
viera el carácter de laboral, en todo caso 
habrá, de estimarse de índole* puramente 
contractual entre la Cámara y el recu
rrente, pero nunca como una cuestión que 
afectase al personal de la Administración, 
ranto ruás cuanto que el trabajo que rea
liza el señor Bayona, no tiene lugar en el 
ioea.1 de la Cámara, ni está sujeto a/ un 
florarlo fijo, ni su labor excluye otras ac
tividades tle Procurador, ya que el recu
rrente tiene también otros clientes;

Resultando, por último, que el expedien
te fué remitido para su informe al Con
sejo de Estado;

Vistos la Reglamentación de Trabajo 
en las Camaras Oficiales de la Propie
dad Urbana de 9 de agosto de 1948, la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que la cuestión que se 
plantea, en primer término,'en el presen- 

, w* recurso de agravios es la relativa a la 
fsrompetencía de esta jurisdicción para co

nocer sobre el fondo del problema planteado, 
consistente en si el recurrente tiene 

o no derecho a formar parte ae la plan- 
tilla-estad afón del personal de la Cáma
ra Oficial de la Propiedad Urbana de Te
ruel como Procurador al .servicio de la 
misrm, por estimar que se halla com
prendido entre k« que deben .ser clasifi
cados en dicho entidad, a tenor de las 
normas esta bles.'idas en la Reglamentación 
de Trabajo, aprobada por Orden ele 9 de 
agosto de 1948:

Considerando que con carácter general, 
esta jurisdicció tiene ya declarado rei
teradamente que las cuestiones suscitar 
das en torno a la clasificación derivada 
de las Reglamentaciones de Trabajo en 
vigor, que son recurribles en última ins
tancia ontw la Dirección General de Tra
bajo, no son susceptibles de ser luego re
producidas en la vía de agravios, no por
que se estime que* estas resoluciones no 
deban ser apelables, sino porqqe dada la 
índole evidentemente Laboral de la con
tienda, no es posible en modo alguno asi
milar a ios recurrentes al personal de la 
Administración a los efectos de este re
curso. por muy amplia que sea la inter
pretación que se dé al vocablo ((personal» 
que utiliza el artículo 4.° de la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Considerando que en el caso presente 
náda puede justificar otro criterio dis
tinto, ni 3a materia que se concreta en 
una ausencia de clasificación, ni la índo
le especial de las entidaaes a las que se 
dirige la Reglamentación do Trabajo de 9 
de agosto ele 1948, va que las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad, en este punto 
de las relaciones de trabajo, queoan por 
la c i t a d a  Reglamentación plenamente 
equiparadas a  las restantes empresas y 
personas jurídicas administrativas o pri
vadas, cuyo personal se rige por Regla

mentaciones de Trabajo emanadas de este 
Departamento, y en modo alguno pu«* 

de hablarse ae resoluciones de la Admip 
nistración Central referentes a personal 
las que dirimen las contiendas promoví» 
das entre lo? empleados y sus empresa» 
patronales;.

Considerando, además, que si se estima* 
ra que la naturaleza de la .relación juri* 
di cu entre el señor Bayona y la Cámara, 
de in Propicdoci Urbana de Teniel no es 
laboral, sino derivada de un contrato d© 
arrendamiento de servicios, en este caso 
con mayor razón habría que insistir en la» 
índole no administrativa de la resolución 
impugnaos .sino puramente privada, $ 
igualmente habría que concluir por la in» 
competencia de esta jurisdicción para co° 
nooer del problema planteado;

Considerando, por todo lo expuesto, qua 
sin perjuicio de Jas acciones que pueda, 
ejercitar el interesado ante la jurisdic
ción competente, procede declarar la fak  
ta de competencia de esta jurisdicción 
para conocer y fallar sobre el fondo de la 
presente reclamación, s

El Consejo de Ministros, de conformé 
dad con el dictamen emitido por el Con» 
sejo de Estado, ha resuelto declarar im« 
procedente el prese rúe. recurso de Agrae 
v ios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOiJÜTIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y no
tificación al interesado, de eónformidad 
con lo dispuesto en el número primero do 
la de esta Presidencia del Gobierno de VI 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1950.—P. D., «*£ 

Subsecretario, Luis Carrero.
Exorno, Sr. Ministro de Trabajo.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de 
«Carlos Hinderer y  Compañía, S . L », de 
Madrid, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril, en relación 
con el apartado B) de su artículo se
gundo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
y sin perjuicio de lo prevenido on el ar
tículo 10 de esta misma disposición, he
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° De conformidad con lo pro
venido en el artículo cuarto del Decreto- 
ley de 33 de abril de 1948, y Oído el dic
tamen de la Comisión creada por el ar
tículo de este misino Decreto-ley, se
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones-de cualquier clase en el ca
pital de la Compañía «Carlos Hinderer y 
Cotnpañía, S. L.», de Madrid, pertene
cientes a extranjeros comprendidos en el 
artículo primero del citado Decreto-ley, 
en relación con el apartado B> de su ar
ticulo segundo.

Art 2.° De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo quinto del mismo Decreto- 
ley, se nombra Interventor de la citada 
entidad al señor Alonso Calleja, quien 
tendrá las facultades que se le atribuyen 
en dicho artículo, en relación con las 
Ordenes de este Ministerio de 14 y 28 de 
mayo de 3945.

Lo que digo a V, E para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 29 de abril de 1950.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr, Presidente de la Comisión' d$ 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
po* razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 5 de mayo de 1950 por la  
que se declaran sujetas a expropiación 
las acciones de la Compa ñía «Electroquímica 

de Flix, S. A .», de Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el informe rendido 
por el Interventor, de la Compañía «Elec
troquímica de Flix, S. A.», de Barcelona* 
designado por Orden de fecha 15 de ju
nio de 1948, respecto a la identificación 
de las participaciones existentes en el 
capital dé diclra Compañía que pertene* 
cen a extranjeros comprendidos en el ar
tículo primero del Decreto-ley de 23 de 
abril de 1948 en relación con el apartflé 
do B) de su artículo segundo;

Oído el dictamen de la Comisión de 1&> 
propiación de Bienes de Extranjeros pos? 
razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos cuarto, 'sexto, 10 
y 31 del citado Decreto-ley y la Orden 
de 23 de junio do 1948,

Este Ministerio, eñ uso de las facultades 
que le atribuye el artículo 13 del referido 
Decreto-ley. lia tenido a bien disponer: 

Artículo 1.® Se declaran sujetas a ex
propiación por causa de seguridad nació  
nal las acciones de la Compañía «Electro- 
auímica de Flix, S A.», números 1/445* 
501/508, 571/623, 818, 819, 832/850. 2.401/ 
2.805, 3.421/3.450, 3.491/3.580, 4.001/6.000, 
10.145/16.182, 17.451/17.516.

Art. 2.« Dentro de los treinta días si* 
guiantes, condados desde la fecha de esta. 
Orden, se formalizará por el intensado 
hoja de aprecio, en la que se aportarán 
todas los datos necesarios para establece* 
el Justiprecio correspondiente» El Inte*»
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ventor formulará asimismo, por su pane, 
hoja do aprecio, remitiendo ambas, dentro 
de aquel plazo, o, la Dirección General de 
Eolítica Económica.

Alt. 3" En el plazo de io£ ocho 
.siguientes ai de la publicación de esta 
Orden, podra interponerse contra la mis
ma por ios interesados recurso de súplica 
ante el. Consejo de Ministros.

•Lo digo a V.. B. para su conocimiento 
y efectos.

Dips guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 5 de mayo' de 1950.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación, de Bienes de Extranjeros 
por razón de .Seguridad Nacional.

ORDEN de 5 de ma yo de 1950 por la 
que se declara sujeto a expropiación 
el 68 por 100 de la Comunidad de Bienes 

representada por la finca rústica 
<<Aquafinca Fuentecilla», de Arucas
 (Gran Canaria )

Excmo. Sr.: Visto el informe rendido 
por el Interventor de líi Comunidad de 
Bienes, representada por la finca nística 
«Aquafinca Fuen te filia», de A rucas i Gran 
Canaria), designado por Orden; de fecha 
28 (le noviembre de 1949, respecto a la 
identificación de las participaciones exis* 
lentes en el capital de dicha Compañía, 
que pertenecen a extranjeros comprendidos 
en ei artículo primero del Decreto-ley de 23 
de abril de 1948 en relación con el apar** 
lado B) de su artículo segundo:

Oído el dictamen de la ©omisión de Ex* 
propia ción de Bienes do Extranjeros por 
razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos cuarto, sexto, 10 y II 
del citado Decreto-lev y la Orden* de 23 
de junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las* facultades 
que le atribuye C1 artículo 13 del referido 
Decreto-ley. ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1/’ Se declara sujeto a expro
piación por causa de seguridad nacional 
ti 68 por 100 de la aludida Comunidad 
lie Bienes representada por la finca rús
tica «Aquafinca Fuentecilla», de Articas 
(Gran Canarias).

Art. 2.° Dentro de los treinta días si
guientes, contados desde la feclia de esta 
Orden, se formalizará por el interesado 
hoja de aprecio, en la que se aportarán 
todos los datos necesarios para establecer 
el justiprecio eoirespondiente. El Inter
ventor formulará, asimismo, por su parte, 
hoja de aprecio, remitiendo ambas, den
tro de aquel plazo, a la Dirección General 
de Política Económica.

Art. 3.° En el plazo de los ocho días 
siguientes ai de la publicación de esta Or
den podrá interponerse contra ia misma 
por los interesados recurso de súplica ante 
el Consejo de Ministros.

lio digo a V, R para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, E. muchos afios. 
Madrid, 5 di* mayo do 1950.

 MARTIN ARTA JO
Excmo. Sr Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nocional,

ORDEN de 5 de mayo de 1950 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de «D e  
Wit y Janssen», de Barcelona,  
pertenecientes a extranjeros comprendidos en 
el artículo primero del Decreto-ley de 
23 de abril de 1948.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decretoley de 23 de abril de 
1948, y sin perjuicio de lo prevenido en el 
artículo1 10 de esta misma disposición, he 
(enido a bien disponer lo siguiente:

Arií.euio L° Dé foriíorrxnuad con lo pre
venido en el artículo cuarto del Decre
to-ley de 23 de abril de 1948, y oído el 
dictamen de la Comisión • creada por el 
artículo 11 de este mismo Decreto-ley, 
se declaran sujeta?, a expropiación.. Jm*. 
participaciones de cualquier ciase en el 
capital de <U>p Wit y Janssen», pertene
cientes a extranjeros comprendidos en ei 
artículo primero del citado Decreto-ley, en 
relación con el apartado B) cV su artícu
lo segundo.

Art. 2.” De acuerdo con lo dispuesto 
en e). artículo quinto del mismo Decreto- 
ley, se nombra Interventor de la citada 
entidad a don José Porra Peralta, quien 
tendrá las facultades que se atribuyen en 
dicho artículo, en.-velación con las Or
denes de este Ministerio de 14 y 28 de 
mayo de 1945.

Lo que comunico a V E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 5 de mayo de 1950.

MARTIN ARTA JO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de mayo de 1950 por la que 

se crea en C euta un Centro Sanitario 
Comarcal.
Ilmo. Sr.; Los distintos servicios de 

orden sanitario que existen en la ciudad 
de Ceuta requieren ser integrados *h un 
solo organismo jmra conseguir su máxima 
eficiencia: por lo que este Ministerio, a 
propuesta de la Dirección General de Sa
nidad, lia tenido a l>ieiw disponer:

1 / fíe crea cu Ceuta un. Centro Sani
tario Comarcal, al que quedarán adscri
tos los servicios dispensfiriales de Higiene 
Infantil y Maternal. Higiene Social, An
tituberculoso y Laboratorio de Sanidad 
Exterior, que existen en. dicha ciudad, que 
se ampliarán con los de Otorrinolaringo
logía, Oftalmología y Odontología.

2.° Por esa Dirección General se pro
cederá a la más rápida organización de 
este Centro, para su pronto funciona
miento.

Lo digo a V. I. pam su conocimiento y 
. eféctos consiguientes.

Dios guardé a V: L muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1950.

PEREZ GONZALEZ 
Hmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 4 de mayo de 1950 por la que 
se declara la libertad de precio, comercio 

y circulación del chocolate, en sus 
distintas clases y variedades, en todo 
el territorio nacional.
Ilmos. Sres.: Las circunstancias que con

curren en la fabricación de chocolates, 
en la que se ha obtenido una regularizar 
ción en su producción y una estabiliza
ción en sus precios/ aconsejan, de acuer
do con la política del Gobierno, de ami
norar el régimen de intervención estatal, 
declarar la libertad de comercio, precio y 
circulación del chocolate.

En virtud de lo expuesto y previa apro
bación del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dia
poner:
; a  partir de la taha d# la publica

ción de Ir» presente Orden en f ú  BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADÓ, queda declara, 
da la libertad de-preció, eomerc.o y circu
lación dei chocolate, en su:., distintas qiu 
sea v variedades, en todo ei- territorio m 
clona!.

2.° Continuando Inter ven.<i¡is hv:> pr; 
meras materias. para i:i 1 abrieneión dn 
chocolate, por ia Comisaria General jde 
Abastecimientos y Transportes y por'Ja 
Secretearía General Técnica, este Minis
terio. dentro de sus respectivas compe
tencias. se dictarán las disposillones opor 
tunas para la distribución do las misma* 
en lu forma mas convenic-nie, y para la 
'entrega de dichas primeras materias u 
las industrias, para que se apliquen pre
cisamente a. la fabricación tie chocóla 
tes, cuidando también del mejor desaíro 
lio de cuanto determina en la pre
sente Orden.

3.° Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en la 
presente Orden.

Lo que se comunica n W . II. para a?; 
oonoc'mioruo y cump'iliñionto.

Dios guarde a VV. II. rnuoho:. ati./- 
; -'Madrid. 4 de rnóyo de 1950.

S U A N Z E S

i Timos, fíres. Comisario m-iK-Rtl de Ab?TV 
I cimientos y Transportes v Secretar iu 
i  general técnico de este Ministerio

ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria
a l A u x ilia r  d e  seg u n d a  c la se  d e l
Cuerpo de Administración Civil don
Ricardo Gómez López. 
Ilmo: Sr.: Vista la instancia suscrita por 

don Ricardo Gómez López, Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo de Administra 
ción Civil, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, en ia que solicita se le concedo 
1a excedencia voluntaria de su cargo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pi- 
cepillado en ei artículo 41 d<T Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918. dictado 
partí aplicación de la Lev de BaSo.> de 22 
do julio del mismo año. ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al refe- 
rido Auxiliar, don Ricardo Gómez l/>pe/. 
jeon c-feetividad del día de la fecha y por 
un período de tiempo no menor de uu
año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. T. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos aíios.' 
Madrid, 29 de abril de 1950.—Por dele

gación, E. Merelio.
Timo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 20 de abril de 1950 por la 
que se jubila, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de  
Auxiliares a extinguir de este Departamento 
don Valentín Prieto del Río.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el Estatuto de las Cióse* Pu 
«iVas del Estado, de 22 de octubre de 192U, 
y en el artículo 88 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918» dictado, para apli 
cación de la Ley de Bases de 22 de julio 
cfcl mismo año; *•

Este Ministerio fia "tenido a bien dr 
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Auxiliar tL 
tercera clase del Cuerpo de Auxiliares i\ 
extinguir, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, don Valentín Prieto clel Río, cuyo 
funcionario, que ha venido estando -some
tido a expediente de capacidad desde el 
año 1940, completa el día 2 de mayo pró
ximo, en que deberá cesar, causando baja 
en el servicio activo, los veinte años de 
servicios abonables, contando los que lleva 
prestados como tal Auxiliar y los q\up
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según consta Pn su licencia militar abso
luta, ha prestado en el Ejército,

ixi que comunico a V, I. pira su cono
cimiento y deiiri? cicctos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, -29'de abril de iítoo.—Por úeLo- 

gación, El Mere lio,

IIt o o . Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

ORDEN de 28 de abril de 1950 por la 
que se convoca concurso pa ra  la pro v i
sión en propiedad de la plaza de Inge
niero Aux iliar en la Inspección General 
de Buques  y Construcción Naval.

limo. Sr.: Habiendo quedado desierto 
el 'concuño de trabado convocado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO'nú
mero 16; para la provisión en propiedad 
de la pla.m de Ingeniero Auxiliar en ia 
Inspección General de Buques y Cona- 
tracción Naval, y dé acuerdo con el ulti
mo párrafo del artículo sexto del Decreto 
de 7 de octubre do 1941 (BOLETIN OFI
C/TAL DEL ESTADO núm. 325), se con
voca por la presente Orden ministerial 
concurso libre entre Ingenieros Navales 
para la provisión de la mencionada plaza.

Las solicitudes de los que pretendan 
tomar parte en este concurso deberán ser 
presentadas únicamente en el Registro 
General de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, sita ei: la calle de Rui*. de 
Al&rcón, número 1, a las horas de ofi
cina, en el plazo de treinta días hábiles, 
o contar desde el siamiente al de la pu
blicación de esta Orden m  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A las referidas solicitudes *e acompa* 
fiará;:, ios siguientes documentos:

1.n Certificación de nacimiento, lega
lizada en su coso.

2.° Certificación negativa del Registro 
Central de Penados.

3.° Declaración jurada de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

4.° Titulo original o testimoniado de 
Ingeniero Naval o de la Armada.

a/- Declaración jurada en la que se 
haga constar resumen de sus actividades 
profesionales o cargos ocupados y del tierna 
po que hsi desempeñado cada uno de ellos, 
a los efectos de justificación de lo dis
puesto en el árticulo sexto del Decreto de 
7 de octubre de 1941.

Las solicitudes de los que hubieran to
mado parte en el concurso convocado por 
Orden ministerial de 20 de enero de 1942 
no necesitan acompañarse de la docu
mentación mencionada por obrar ésta e** 
la Subsecretaría de la Mariná Mercante.

La Subsecretaría de la Marina Mer
cante procederá a un previo estudio de 
las solicitudes y ■justificantes presenta
dos por ios concursantes, procedí endose 
acordar la exclusión de aquellos cuyos do
cumentos no cumpla.n las condiciones es
tablecidas en la presente Orden y publi
cándose en el BOLETIN OFICIAL DEL i 
ESTADO la relación de los aspirantes i 
cuya documentación fuese defectuosa, ¿ ¡ 
los efectos de'que en el plazo ele ocho í 
días, a partir d,:» la fecha de h\ citada ¡ 
publicación,; puedan subsanar las defi- ! 
ciencias. {

Vencidos todos estos plazos, se proce- ¡ 
derá a formular la oportuna propuesto de ■ 
conformidad con lo que disoor.e el arfcicu- i lo sexto del citado Decreto.

Dios guarde u V. I. muchos años. |
Madrid, 28 de abril de 1950.—P. D., el' i 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je» 
¿ús M.ft de Rotoeche,

Xlmo. Sr. Subsecretario de te Marina 
Mercante, [

O rd e n  d e  5  d e  m a y o  d e  1 9 5 0  p o r  la  
que se declara  la  cap ac id ad  d e l Je fe  
de  A dm in is tración  C iv il d e  te rc e ra  
d o n  J . M a n u e l S a íz  M a rtín e z  p a ra  
continuar en el desempleo de su cargo.

rimo. Sr.: Vi:'.o i:< instancia docu
mentada p r im a d a  por don. J. Manuel 
Sai/ Maniñez, Jefe, de Administración 
Civil de tercera, destinado en esa Subse
cretaría ele la Marina Mercante, por la 
que solicita la continuación en el servicio 
activo del Estado hasta completar los 
veinte años abonables para la jubilación: 

Resultando que, según se acredita por 
el certificado médico que acompaña, goza 
de capacidad física e intelectual para el 
desempeño de sus fruiciones;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918. dictado para 
la aplicación de la Ley de Bases, de 22 de 
julio del mismo año, en relación con el

único de la Ley de 27 de'diciembre de 1934* 
debe estimarse pertinente la petición for
mulada por el referido Sr. Saiz Martínez: 

Vistas'las disposiciones citadas y demás 
de general aplicación, y visto el informa 
emitido por 1c; Seccipn correspondiente. 

Este Ministerio ha. tenido a bien dispo- 
r.er la. continuación. er\ el Servicio tí'ri 
mencionado funcionario por el tiempo que 
le falta para completar los veinte años 
de servicio a efectos de jubilación, debien
do diligenciarle el título administrativo en 
ese sentido, e incoarse nuevamente expe
diente de capacidad al año de esta con
cesión.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1950.—Por dele* 

gavión, el Subsecretario de la Marina Mer* 
cante, Jesús M.a de Rotaeche.

Ilrno. Sr Subsecretario de la Marina 
Mercante.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL 

ORDEN de 28 de febrero de 1950 sobre  
la advocación y  enseñanza de la Es
cuela Especial de Ingenieros Aeronáu
ticos.

limo. Sr.: A propuesta de la Dirección 
de la Escuela Especial de Ingenieros Ae
ronáuticos,

j Es te Ministerio ha tenido a bien dispo
! net:
) L'0 La Escuela Especial de Ingenieros
j¡ Aeronáuticos se coloca bajo ia advocación

y patrocinio de Nuestra Señora de Loreto 
Patrona ele la Aviación española, y su 
ñesíft se celebrará con solemnidades reü« 
gosas y académicas.

2.c> La Escuela tendrá como heráldica 
propia el emblema que por Real Orden de 
2 de enero de 1930 íué aprobado para la 
antiguo. Escuela Superior Aerotécnica, y 
posteriormente modificado por Orden dei 
Ministerio del Aire de 28 de febrero ds 
1940. Este emblema consiste en un motox 
en. estrella de cinco cilindros, como fon
do, y sobre él, un avión estilizado. Al con
junto le rodea una orla formada por una 
rama de laurel y otra de roble enlazadas 
y presididas por el coronel actual del Es* 
cu do Nacional, como se indica en el di- 
seño que figura-a eontinuaeiótts

La enseña consistirá en una bandera 
de color azul ultramar, en la que figura
rán el emblema, y la denominación de 
«Escuela Especial de Ingenieros Aeronáu
ticos» En los actos y solemnidades aca 
démicas que el ceremonial escolar requie
ra, dicha enseña será izada en los édifi 
dos de la Escuela, y cuando proceda.

j vada por un alumno dei último curso de* 
• signado por el Director en atención a sus 
¡ méritos.
‘ 3.' El traje académico para los profe-

solías numerarios estará constituido por 
e] uniforme cíe ingeniero civil y medalla 

: con cordón de seda azul ultramar, 
j El Director llevará la medalla y enfilen



2072  11 mayo 1950 B. O. del  E.—Núm.131

te de cordón de seda del mismo color, con 
hilo de oro., y el Subdirector, con hilo de

4.° El uniforme de los titulares de esta 
especialidad. ¿era como a continuación ¿»e 
describe:

Americana.—Cruzada. de paño azul ma
rino oscuro, con dos filas de tres botones 
dorados con el emblema de la Escuela, 
dos bolsillos horizontales a los costados 
y uno más pequeño al lado izquierdo del 
pecho; en las mangas, en la parte del 
puño, tres botones dorados pequeños jun
to a la costura. Llevará hombreras sobre
puestas con el emblema en oro que se 
.cénala en el artículo segundo.

Chaleco.—Del mismo género y color que 
la americana, con una sola lila de cinco 
botones dorados.

Pantalón.—De forma recta y género 
'igual ai de las prendas citadas.

Gorra.—De forma de plato y del rnismo 
paño que el traje, incluso la" visera, con 
barboquejo de cordón de oro trenzado, su
jeto a los lados con dos botones clorados 

. pequeños, y en el frontis el emblema bor
dado en oro. .El cerco de la gorra llevará 
sobrepuesta una cinta do seda negra, y 
la visera se rebordeará también con cinta 
de seda del mismo color.

Corbata.—De seda negra y nudo largo.
Camisa.—Blanca, de cuello cluro.
Calzado.—De piel negra, y calcetines del 

mismo color.
Guantes.—De piel de gamuza, en su 

color natural.
Abrigo—De paseo, azul oscuro, con so

lapa doble para volver, y hombreras del. 
mismo paño, sin más distintivo que la 
doble fila de seis botones grandes, dora
dos, y dos más en el talle, para sujeción 
de la trabilla, llevando en el centro de la 
espalda un pliegue abierto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ciernas efectos. i

Dios guaide a V. I. muchos anos* i
Madrid, 28 de febrero de 1930.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sl\ Director general do Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1950 sobre 
con v a lid a ción  d e  estu d ios  p a ra  la  

carrera de Ingenieros Aeronáuticos.
limo. Sr.: Vistas las instancias suscritas 

por varias alumnos ele la antigua Escuela 
Superior Aerotécnica y de la Academia 
•Militar de Ingenieros Aeronáuticos, en so
licitud de que les sean reconocidos los 
estudios realizados en la misma, y que 
hubieron de suspender por diversos mo- 

‘ tivos;
Este Ministerio, a propuesta del Direc

tor de la Escuela Especial de Ingenieros 
Aeronáuticos, y en aplicación análoga a 
lo prevenido en la sexta disposición tran
sitoria del Decreto de 12 de enero de 1949 
de Ordenación del expresado Centro do
cente, ha tenido a, bien disponer:

1/ A todos aquellos, solicitantes que 
cumplan lo establecido respecto a su si
tuación política, y social en relación con 
(>1 nuevo Estado español, se les reconoce 
validez do las asignaturas que tuvieran i 
a probadas en los Centros anteriormente 
citados por las correspondientes de la Es
cuela Especial de.Ingenieros Aeronáuticos, 
previo pago de ios oportunos derechos aca
démicos

Habrán de solicitarlo individualmente, 
y la Escuela propondrá, previo expediente, 
la concesión o no, que será aprobada por 
la Dirección General

2.° A los que les falte solamente un 
curso, o parte de. él, se les concederá exá
menes extraordinarios en los meses de ju
nio y septiembre del corriente año para 
poder terminar la carrera, con arreglo a 
ios planes de estudio existentes en las fe
chas en que los interrumpieron. La Es
cuela formará los necesarios Tribunales.

3.° Para los que les falta más de un 
curso se les autoriza examinarse de las? i

materias pendientes en cada una de la 
fecha en que se celebren para los actua
les alumnos en la Escuela Especial de 
Ingenieros Aeronáuticos, a medida que se 
desarrollen en la. misma los cursos respe c - 
üvos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
■ demás efectos.
j Dios guarde a V, I. muchos años, 

Madrid, 21 de marzo de 1950.
j y ^ 3BAÑEZ-MARTIN

\ limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la 
que  se  n om bra  e l T ribu n al que h a  
de juzgar e l co n cu rso -o p o s ic ió n  a  
la cátedra de «D etalles y Conjuntos 

Arquitectónicos»  de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo diz-
\ puesto en el artículo quinto y siguientes 
[ del Reglamento para la provisión de cá~ 
j tedras de las" Escuelas Superiores dq Ar- 
¡ quitectura, de 14 de enero de 1933;
I Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar a los señores siguientes pam que 
I constituyan el Tribunal que ha de juzgar 
j el concurso-oposición para cubrir en pro 

piedad la cátedra de ((Detalles y Conjun
tos Arquitectónicos», vacante en la Escue
la Superior de Arquitectura de Barcelona: 

Presidente: Don Emilio Canosa Gutié- 
; rrez, del Consejo Nacional de Educación, 
i Vocales propietarios: Don Pedro Dome-
\ nech Roura y don Eusebio Bona Puig, Ca- 
| tedráticos de la Escuela Superior de Ar- 
¡ quitectura de Barcelona, y don Enrique 
I Huidobro Pardo y don Miguel Fisac Serna,
¡ Arquitectos

Vocales suplentes: Don Luis Canal* 
! Arriba y don José Ma tíegarra Solsona.
1 Catedráticos de la Escuela Superior de 

Arquitectura de Barcelona, v don Agm.iUi 
AguiiTe López y don Antonio Galán Le
chuga, Arquitectos.

Los señores Jueces nombrados que por 
motivas justificados no puedan ejercer su 
cargo enviarán sus renuncias o este Minis
terio dentro do Tos diez dias siguientes a 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
cuyo mismo plazo podrán recusar a ios 
miembros del Tribunal ios aspirantes ad
mitidos.

• Lo digo a V. I. para sil conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mai’zo de 1950.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director geneíal de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la 
que se dispone que don Carlos Mataix
A ra cil, P ro fe sor  titu la r  ju b ila d o  d e  
la E scu ela  E sp ecia l d e  In gen ieros  
industriales d e  M a d r id , c o n t in ú e  
desempeñando su Cátedra durante el actual 
curso académico.
limo. Sr.: A propuesta do. la. Dirección 

de la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales de Madrid, y de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación vigente, 

Efcte Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Carlos Mataix Aracil, Pro- 
cesor titular jubilado de dicho Centro, 
continúe al frente de su* cátedra bastq la 
terminación del actual curso académico 
1949-50 .

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 31 de marzo de 1950.

3BAÑEZ-MARTIN
limo. £>r. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica*

 ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la que 
se dispone que don Carlos Mataix Aracil 

continúe desempeñando el cargo de 
Subdirector en la Escuela Especial de 

Ingenieros Industriales de M adrid.
\ Timo. Sr.: A propuesta do la Dirección, 
l de la Escuela Especial de Ingenieros Xir- 

dustriales de Madrid, y en atención a. las 
¡j condicione.:, que eoneui ivr. ei\ el imere- 
\ sado,
ij Esto Ministerio Tic tenido a bien dlspo- 
{ nev que dor Carlos Ivíatai:*: Aracil coníi- 
i nue desempeñando su actúa i cargo de Sub- 
¡| director deí mencionado Cencío h a s t a  
¡¡ nueva Orden,.
• Lo digo ¡i. V, i. para su eonoemúenío* 
í el del interesado y tleniús electos.
I' Dios guarde a V. X. muchos uñan
¡ Madrid, 21 de marzo de 1950.¡!
j ¡  J E . v ^ E Z A \ I A R T r N

í limo. Sr, Directo]' general de Enseñanza? 
[ Profesional y Técnica.
 ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la 
que  se autoriza m atrícula y  exam en 
a los alum nos  d e l p la n  a n tig u o  d e  la  
E scu e la  E sp ecia l d e  I n g e n ie r o s  d e  
Industria Textiles de Tarrasa.

! Tiñio. Sr.: Vina la instancia presentad*
í por i a JeíaUva Local del sindicato E¿* 
j pañol Un rvers.ua rio de la Escuela Espe

cial de Ingenieros de Industrias Textiles 
de Tarras?.. teniendo cu cuenta la próxi
ma extinción dA pian, antiguo de chcha 
carrera,

Este Ministerio, de conformidad con 
propuesta del citado Centro, ha tenido a 
bien autorizar, como cíe o excepcional, 
a los alumnos d$ Ingeniería Textil del 
plan anticuo para, que puedan matricu
larse y examinarse de las materias que 
constituyen ei segundo grupo de la ca
rrera, aun cuando no tengan aprobadas 
la totalidad de las que integran el prim^ 
mi, cotí las siguientes incoiiipawbiiiaadesK 
islámica Orgánica con ampliacuju de Tm- 
torería; Resistencia de materiales con Me- 
carnet; Industrial, y Calculo proyectos, 
segundo cur ,o. y Dibujo y Cálculo, p iv  
mor curso, con u  d-d segundo.

Lo que participo u V, I. pava tu cono 
ciriiiiv»uo y c-íocío:_.

Dios guárde a V. T. muchos ííüú*.
Madrid, 21 de marzo de 1950

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director gen crol de Enseñanza

Profesional y Técnica.
ORDEN d e  2 8  d e  m arzo  d e  1950  p or 

la q u e  s e  v e r i f i c a  u n a  c o r r i d a  
d e  e s ca la s  e n  e l  E s c a l a f ó n  d e  
Catedráticos de Escuelas de Comercio 
p o r  ju b ila c ió n  d e  d o n  F r a n c is c o
Javier González Sarriá. 

i i
limo Bit: Vacante una dotación en la 

primera categoría del Escalafón general 
! de Catedráticos numerarios de Escuelas 
I de Comercio por jubilación de don Fran- 
í cisco Javier González Sarria, ocurrida el 
Ldia 14 de los corrientes;

Este Ministerio ha resuelto que se dén 
las coirespondient-es corridas de escalas y, 
en su consecuencia, su verifiquen los ¿L 
guient.es ascensos:

A la primera categoría, con el haber 
anual de 21.000 a don Laureano
Chinchilla Morales, de la Escuela de Co
mercio de Málaga 

A la segunda categoría, con ol sueldo 
anual de 20.000 pesetas, a don Bernardo 
Oliver Tous, de ía Escuela de Palma de 
Mallorca,

A la tercera categoría, con el ^ueldo
¡ anual de 18.000 pesetas, a don Juan San- 
| chis Candela, de la Escuela de Alicante., 
i A la cuarta categoría, con el sueldo
| anual d« 16.000 pesetas, a don Arturo 

García Hidalgo, do la Escuela de León, 
A la quinui categoría, con el sueldo

anhal de 14.000 pesetas, a don Vicenta 
Eu-a láveme, de la Escuela de León*
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A la sexta categoría, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a don Aurelio de 
la Fuente Arana, de ra Escuela de Comer- 
•río de Lugo.

Estos ascensos serán con lecha de 15 
de marzo de 1950, siguiente a la en que 
se produjo Le jubilación .del 8r„ González 
Sarria.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo dc 1950.—Por de

legación, el Subsecretario. Jesús Rubio,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
q ue se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca.
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado tu

la. Universidad de Salamanca y de acuer
do 'con lo dispuesto en la Orden de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL: 
DLL ESTADO dei 19),

Este Ministerio ha resuelto^
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determinado en ¿a Ley de 29 dé julio 
de 1943 para cubrir una plaza de Profe-, 
sor adjunto, con la gratificación anual de 
u.GOO pesetas, en la Facultad de Filosofía 
;v Letras de la Universidad expresada, ads
crita a las enseñanzas de «Filología romá
nica».

Segundo. El plazo de convocatoria será 
'el do treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
■> presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con
curso-oposición a lo que para los de esta 
clase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
aei día pi imero ue febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL, ESTADO del Oía 
XI de los mismos mas y ano?.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2b de abril de 1950.—P, D.f 

Subsecretario, JesUs Rubio,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 26 de abril de 1950 por la que 

se aprueban normas complementarias 
en la Reglamentación d e  Trabajo de la 
industria de Tintorería.
limo. Sr.: Visto el Proyecto de Normas 

de aplicación de la Reglamentación Ra
cional de Trabajo para la Industria de 
Tintorería y Quitamanchas, en los Esta
blecimientos de lavado y planchado mecá
nico y Obradores de planchado a mano 
y a máquina, elevado por esta Dirección 
General en el día de la fecha, y en uso 
de las facultades atribuidas a este Minis
terio por Ley de 16 de octubre de 1942, 
he acordarlo.

Primero. Aprobar las expresadas Nor
mas para el personal de los Establecimien
tos de lavado y planchado mecánico y 
Obradores de planchado a mano y a má
quina.

Segundo. Autorizar a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas re
soluciones ex! jan la aplicación, aclaración 
o interpretación de las citadas Normas, y 

Tercero. Disponer la inserción del re
ferido texto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. parq. su conocimien
to y efectos. •

.Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 26 de. abril de 1950.

GIRON DE VELASCO
Ilr.no. Sr. Director general de Trabajo.

NORMAS DE APLICACION DE LA 
REGLAMENTACION NACIONAL DE 
TRABAJO PARA LA INDUSTRIA DE 
TINTORERIA Y QUITAMANCHAS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE LAVADO Y 
PLANCHADO MECANICO Y OBRADORES 

DE PLANCHADO A MANO 
Y A MAQUINA

Artículo. 1.° El trabajo, en las Empre
sas de lavado y planchado mecánicos y 
Obradores de planchado a mano y a má
quina. se regirá por las disposiciones de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
para la Industria de Tintorería y Quita
manchas, aprobada por Orden de 30 de 
abril ele 1949, en todo aquello que no se 
oponga a lo establecido en las presentes 
Normas.

Art. 2,c Los establecimientos afectados 
por estas Normas se consideran integra
dos en los tres Grupos siguientes:

IF Lavado y planchado mecánico de 
ropa lisa.

2.° Lavarlo y planchado mecánico de 
cuellos, puños y camisas. r

3.° Obradores de planchado a mano y 
a máquina-.

A rt. 3. G r u p o  p r im e r o . — Estableci
mientos de lavado y planchado mecánico, 
de ropa lisa.—Están comprendidas en es-, 
te Grupo las empresas que se dedican a-1 
lavado y planchado -con máquinas apro
piadas de ropas de cama, mesa y simili- 
res, para hoteles, restaurantes, clínicas, 
etcétera.

Art. 4:° El personal de estos estable
cimientos se clasifica en las siguientes ca
tegorías:

Encargada?.
Especialista s ó o primera , 
Especialistas de segunda.
Pinches.,

Serán Especialistas los trabajadores ma
yores de dieciocho años, clasificándose de 
primera los que integran el 40 por 100 
más antiguo, y de segunda, los restantes.

Art. roF Las retribuciones iniciales de 
las categorías mencionadas serán las si
guientes en toda España;
Encargado ...........  '.«• 25 pías. día.
Especiüíisra de 1. - 15 » -»
Especialista de 25 14 » »

Pinches.—Según la edad, las correspon
dientes a la Zona primera de la Regla
mentación de Tintorerías,

El personal femenino percibirá el 80 por 
100 de la retribución asignada ai mascu
lino de la rnisma categoría.

Art. 6.° Con carácter excepcional y pa
ra atender las necesidades inaplazables de 
los servicios públicos y transportes marí
timos y terrestres, el personal de este 
Grupo quedará obligado a trabajar los .do
mingos y días festivos no. recuperables, 
percibiendo un Incremento en sus retri
buciones dei 40 por 100 y gozando de una. 
hora libre, sin descuento, en su retribu
ción, en las fiestas de precepto, para el 
cumplimiento de sus deberes religiosos, y 
de un día de descanso dentro de la se
mana, compensatorio dei trabajo realiza
do en la fiesta, no pudüendo las empre
sas exigir el trabajo en dias festivos más 
que en casos verdaderamente justificados.

Arí% 7 /  G r u p o  s e g u n d o . —  Establecí; 
mientos de lavado y planchado mecánico 
de cuellos, puños y camisas.—So compren
den en este Grupo las empresas que se de
dican al lavado  ̂ planchado mecánico de 
cuellos, puños y camisas.

Art. 8.° Se considerará como Oficiala 
a la maquinista planchadora de .cuellos. 
Si realiza las operaciones del brillado, o 
conjuntamente las de sentado y brillado, 
se considerará como Oficiala de segunda, 
y si realiza sólo la operapión.de sentado, 
será clasificada como Oficiala de tercera.

Todo el personal mayor de dice ocho 
años de lavado y planchado, como Almi
dón adoras, Marcadoras. Empaquetadoras, 
Arrolladoras, etc., excepto las Oficiales, se 
clasificará en Especialista crí primera y

segunda, siendo de primera el 40 por 100 
más antiguo, y de segunda, el restante.

* Art. 9.° Las retribuciones in.ciales de 
este personal serán las siguientes, en las 
correspondientes Zonas de la Reglamen
tación de Tintorería y Quitamanchas.

Oficiales, Aprendices y Pinches.—Las da 
la Reglamentación mencionada.

Especialistas:
Zona 1.' Zona 2.* Zona 3_.* 

(P ese ta s  diarias»
D e l 14,50 13,05 12.35
De 2. - . .. 13,50 12.05 11.35
El personal femenino, el 80 poi* 100 de 

la retribución del masculino en su cate
goría.

Art. 10. G ru p o  tercero .— Obradores de 
planchado a mano y a máquina—Se en
cuentran comprendidos en este Grupo les 
talleres que se dedican al lavado y plan
chado a mano o a máquina de toda clase 
de ropa de uso personal.

Art. 11. El personal comprendido en 
este Grupo quedará clasificado en la si
guiente forma:

Encargada.— Es la persona que, con" 
• ma,ndo directo y bajo las órdenes del Jefe 

o Empresario, dirige los trabajos, con ía 
responsabilidad consiguiente sobre la for- 

' raa de ordenarlos; indica el modo de efec
tuar aquéllos, poseyendo los conocimien
tos suficientes para ejecutar las órdenes 
que reciba de sus superiores y siendo res
ponsable del desempeño y producción del 
personal que' tiene a sus órd'enes, deb endo 
reunir una práctica completa de su co
metido.

Oficiala de primera.—Es la operaría que, 
poseyendo los conocimientos amolios de 
su oficio, conoce y ejecuta, a la perfección 
toda clase de trabajos, tales como plan
chado de brillo, de prendas almidonadas, 
bullones, chorreras, plisados de ropa usa
da, encañonado, secta. rayón y algodón, 
bien a mano, bien a máquina.

Oficiala de segunda.—Es la operaría que, 
poseyendo los conocimientos amplios de 
su oficio, conoce y ejecuta a ja perfección 
el planchado de "prendas almidonadas li
sas y planchado en brillo de cuellos, pu
ños y camisas, bien a inano, bien a má
quina.

Oficiala de tercera.—Es la operaría que„ 
poseyendo los conocimientos del oficio, 
ejecuta a la perfección ios trabajos de 
plancha de toda clase de prendas lisas, 
incluso las secundarias, tableadas y sen
tado, bien a mano, bien a máquina.

Ayudanta.—Es la operaría que realiza 
aquellas labores qire requieren cierta prác
tica y aptitud, sin que. no obstante, lle
guen a constituir un oficio, tales como 
las de empaquetado, clasificación y dobla
do de cuellos.

Lavandera.—Es la operaría que, con los 
conocimientos propios de su cometido, rea
liza oi lavado de las prendas de uso per
sonal, bien a mano, bien a máquina.

Asnnismo ' existirán Aprendí zas y Pin
ches. ocupándose éstas de la recogida y 
reparto de prendas.

•Art. 12. Las retribuciones del personal 
femenino cíe este Grupo serán las siguien
tes;

J _ Z o n a  2.*__Zoua_
^Pesetas diarias)

Encargada.., 20.00 18,00 17,00
Lavandera... 12,00 11,00 10,00

Oficialas. Avudantes, Aprendizas y Pin
ches percibirán las retribuciones corres
pondientes a dichas categorías en la Re
glamentación de Tintorerías. %

El personal masculino que realizase ac
tividades en establecimientos de este Gru- 
jx>, tendrá un incremento del 20 por 100 
on la retribución correspondiente a la ca
tegoría cuyqs funciones realice.

Art. 13. Las empresas afectadas por es
tas Normas afiliarán a su personal a la
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Sección de industrias de Tintorería y Qui
tamanchas del Montepío Naciorjal de Pre
visión Social de los Trabajadores en Ae** í 
rviciados Diversas, aporrando aquéllas el j 
4 por 1100 de las remuneraciones satisfc- ■ 
m as a los productores a su servicio, y é¿- i 
ios el 2 por 100 de sus remuneraciones. i

Art. 14.' El acoplamiento del personal ¡ 
en las categorías correspondientes se líe- ' 
vara a cabo en el plazo de un mes desde 
la publicación de las presentes Normas, 
comunicándose por escrito a cada traba
jador su categoría. Los trabajadores que i 
no se consideren debidamente clas'ficados. ; 
vendrán derecho a reclamar contra la ca- i 
tegoría asignada ante la Delegación Pro- j 
vi acial de Trabajo correspondiente en un 
plazo de diez días, a partir de la fecha [ 
en que ésta se hoya notificado por las I 
empresas, sin perjuicio de la obligación I 
de éstas de exponer los escalafones de su \ 
personal den tro* del plazo de un mes y de 
remitir un eiemolar u la Delegación Pro- \ 
vmcial de Traba y otro ai Sindicato i 
Provincial o Local TcxtiL j

Contra la resoluc’ón de la Delegación 1 
de Trabajo oodrá nvurrlrse por la empre
sa v los trabajadores interesados, ante la 
Dirección General de Trabajo, en ei pla
zo de diez días, a contar de la l’ecüa de 
su notificación.

Art. 13. Las presóme? Normas empe
zarán a regir a part ir del di a i de rnavo 
de] presente año.

Madrid. 2fí de abril de 1950.—El Direc
tor aeneral de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

ORDEN de 1 de mayo de 1950 por la que 
se autoriza el cambio de denominación 
del Mont e  de Piedad y Caja de Ah o
rros de Santander por el de «Caja de 
Ahorros de Santander» .

limo. S:r.: Vista ;a petición formulada 
por el Mona? ue Piedad y Caja do Aho
rros de Santander solicitando la autori
zación necesaria para cambiar su actual 
denominación por la de «Caja de Aho
rros de Santander»;

Vistos asimismo ei informe de la Sec
ción de Cajas de Ahorros y ei de la Jun- 
la Consultiva de estas Instituciones, 

Teirendd en cuenta que con el referido 
cambio no se altera para nada el funcio
namiento económico y normal de la Ins
titución, ni se perjudican los, derechos de 
los imponentes, puesto que únicamente se 
trata de adaptar el fin originario y crea
dor del establee/miento a las necesidades 
acanales, robusteciendo la base económi
ca dei mismo y haciendo que sea cono
cido como Institución de crédito, sin 
abandonar «u carácter benéfico, a lo que 
ha de constituir *u sostenimiento, y apli
car estos mayores beneficios a la realiza
ción de los altos ideales humanitarios pre
conizados por sus fundadores.

Por io expuesto, este Ministerio se ha 
senado disponer:

1.° Que se autorice al Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Santander pa
ra cambiar m  actual denominación por 
la de «Caja cíe Ahorros de Santander». ,

2.° Que' por el Registro especial de Ca
jas de Ahdrros de este Ministerio se p ro  
ceda a la rectificación oportuna: y

‘3.a Que se aprueben las modificaciones 
propuesta^ a ios artículos primero, segun
do, tercero, 39 y 44 de los Estatutos por 
ios que se rige dicha Entidad, como con
secuencia de su nueva denominación.

Lo que digo a V . l  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. í. muchos afios.
Madrid, 1 de mayo de-1959.

GIRON DE VELASCO 

Timo, Director general de Previsión,

ORDEN de 21 de abril de 1950 por la  
que se   dispone corrida de escalas en el 

 Cuerpo Técnico-administrativo de este
 Departamento.

; limo. Sr„. Producida- una vacante de Je* 
\ fe Superior de Administración Civil en ei 
¡ Cuerpo Técnico-administrativo de este De- 
| partamento, como consecuencia del falle

cimiento en 14 de los corr* entes de don 
Juan Relinque Españagoaa, que la venia 
desempeñando, 

l Este Ministerio, sin perjuicio de la p ro  
! visión reglamentarla que ha de hacerse 
¡ de la referida plaza, ha témelo a bien 
| disponer se efectúe la correspondiente co- 
¡ rricia de escalas en los siguientes térmi

nos:
¡ Primero. Se promueve a Jefe de Admi- 
j nistración Civil de primera clase del ex

presado Cuerpo ai número uno de los ac
tuales Jefes de Administración de segun
da, don Darío Boned Cubero, quien ocu- 

I para on dicha escala el número 32 bis, 
¡ hasta tanto se provea la plaza de Jefe 
| Superior.

Segundo. Se ascienden a las categorías 
que se intíscen a los funcionarios que a 
continuación .se relacionan:

A Jefe de Administración Civil de- se
gunda cla.se, a don José Serrano Fernán
dez. que ocuoa en la actualidad el núme
ro uno de los de tercera.

A Jefe de Administración Civil de te r
cera clase, a don Emilio O niz  Vera, nú
mero uno de ios Jefes de Negociado de 
primera.

A Jefe de Negociado ae primera clase, 
al número uno de los actuales Jefes de 
Negociado ae segunda, don Guillermo Ma- 
yol Puigrós.

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
S a l que figura al primer lugar de los de 

tercera, don Alberto Ruiz Pérez: y 
j A Jefe de Negociado de tercera clase' 
I a don José Daiama y Rodríguez de ja 
j Sierra, número uno de los Oficiales pri- 
\ meros.
i Tercero. Los efectos de. esta corrida de 
\ escalas serán del día lo de abril en curso, 
i siguiente al de la vacante mencionada.
¡ Lo cite digo a V. I. para su conocimien- 
j to v efectos.
¡¡ Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, 21 de abril de 1950.—P. D., Car
los Pínilla Túrlño.

limo Sr. Subsecretario do este Departa
mento.

A DM I NI S T RA C IO N  C E N T R A L  
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Anunciando haber sido solicitada, por doña   

María del Carmen Casani y Losada la  
convalidación de la sucesión en el titulo  
de Conde de San Román. 

Habiéndose padecido error en ei edicto ! 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29 de noviembre de 1949. a 
continuación se Inserta debidamente recti
ficado *

Doña Alarla del Carmen Casani y Lo
sada1, por conducto de la Diputación de 
U Grandeza de España, ha solicitado la 
convalidación de la sucesión del título 
de Conde de San Román, que le trans
mitió la Diputación de la Grandeza por 
fallecimiento ele su abuelo don Baltasar 
Losada y Torres; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de jun’o 
de 1948, se señala el plazo de noventa 
cíías, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente 10? que se consideren con de
recho al referido titulo.

Madrid, 4 de mayo de 1950.—El Sub- 
i secretario, L de Arcenegui,

A n u n c i a n d o  h a b e r  s i d o  s o l i c i t a d a  
p o r  d o n  E lie r  E c h a z a r r a  y  Z a p a ta  la  

rehabilitación del títu lo  de B arón  de O tanel.

i Don Filrr Echazaria y Zapata ha so»
¡j licitado la re habilitación <á-i ur-ulo 
j; Barón de Otanei. creado por Felipe V, 
¡ a  favor de doña Jeroiuma Corberá y 

Milá; lo que s-. anunc.a para que en 
| ei término de tres meses, a partir de la 
¡i publicación de este edicto, puedan solí* 
} citar lo conveniente los que se consUle* 

rei> con derecho al referido titulo, 
j  Madrid, 4 de mayo de 1950,—El 

secretario. L de Areeneguí.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Adolfo Ponce de León la rehabilitación 
d e l  C o n d a d o  d e  V i l la n u e v a ,  c o n  
Granadeza de España y el Vizcondado de 
Valvanera.

Don Adolfo -Ponce de León y BenaVF 
des ha solicitado la ivhabilitación de lo.? 
título» de Conde de Villanueva, coxa 
Grandeza de España, y Vizconde de VaL 
manera, creadlas, rtspeelh ameute, en fa
vor de don^Bernabc! Martínez dos Piu> 
líos y don Claudio Martínez de PiniHos.. 
que también faé agraciado con la ex pro*» 
sacia .Grandeza: lo que se anuncia para 
que en el término de tres meses, a par
tir de la publicación de este edicto* 
puedan formular peticiones los que s« 
crean con derecho a los reteneos títulos», 

Madrid, i  de mayo de 1959—El Butesr 
cretario, I, de Arcénegaú

C onvocando don Juan O jeda y Pom ares 
y  a  d o n  J o a q u ín  S a n z  e n  e l  
expediente sobre rehabilitación en el 
Condado de Pozos Dulces.

Don Juan Ojeda y  Pomares y don Joa
quín San* <ie Bremond, en representa
ción de su c-spasa, han solicitado la ¿•> 
liabiliíación del Condado de Pozos Dul
ce?; lo que se anuncia para que en e\ 
término ue quince días, a  partir de la 
publicación de este edicto, puedan los 
interesados deducir las peticiones qu« 
crean convenientes 3 sus respectivos dr* 
rechos.

Madrid, 4 de mayo de 1950,—El 8iv-> 
secretario, í de ArccneguL

C o n v o c a n d o  a  d o ñ a  M a r ía  d e l  P ila r  
S a r r ie ra  y  d o n  R a fa e l  y  d o n  F e d e r ic o  
F e rn á n d e z  d e  B o b a d il la  y  C a m p o s  e n  

e l  e x p e d ie n te  d e  re h a b ilita c ió n  d e l  
titulo de Marqués de Sortes.

! Doña M aiía del Filar S arrieta y L.c** 
¡ sada, asistida de su esposo, y don Ra* 
| íuel y don Federico Fernández de Boba,® 
| dilla y Campos, han solicitado la rehabi- 
[ litación del titulo de Marques ae ¿Sones;
| lo que se anuncia para que en el tér- 
i mino de quince chas, a partir de la. pu*> 

blicacióti de este edicto, puedan los in° 
tere-sacos deducir las alegaciones quo

i crean convenir 'a  sus respectivos d e ro  
| chos.
| Madrid, 4 de mayo de 1950.—El Subso*
ii cretario. 1. de Arccnegui.. 
í

; C onvocando  a  don  M anuel Juncade lla  
y  a  d o n  D ieg o  d e  A ló s en  e l ex p ed ien te  

sob re  convalidación  del M arquesado  
de Puerto N uevo.

Don Manuel Juncadeiia Ferrer y cF'ii 
Diego o.- Alós y Riverof han solielt-ado 
la sucesión en el título de Marqués dí? 
Puerto Nuevo; lo que se anuncia para 
que en el término de quince días, a  pán» 
tír  de la publicación de este edicto, pu<^ 
dan ios interesados alegar lo que estime® 
conveniente a  sus respectivos derechos.. 

Madrid, 4 de mayo de 1950,—El 
, cretario, l, d# Arcenegul.
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Convocando a don Diego Z uleta y a doña 
María del Carm en Bustos en el expe
diente sobre  convalidación del Condado 
de Casares.

.D o n  D ie g o  S i l le ta .  > Q u f r ip o 't le  Jj.an® 
y doña María del Carmen de Ih/istoft y 
TéUes Girón, asistida de su. esposo, han. 
solicitado Xa sucesión. on el título de Con
de. de Casares; lo que se anuncia para 
qu.‘ en el término de quince días, a par
tir Je la publicación de este edicto, •pue- 
dan alegar lo que. estimen con veniente a  
sus. respectivos derechos,

Madrid, 4 de mayo de 1050.- El Subse- 
e retar lo, I, <]<* A re en o g ti i.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Alfonso de Queralt la sucesión en el 
Condado de Gerena.

Dol;, Alfonso do Queralt y Gil-Delgado 
Iva, solicitado la sucesión, en el título de 
Conde cié Gerona, por fallecimiento de 
su padre, clon Enrique Queralt .y Fernán
dez Maquiora; lo que se •amuicia pava 
que en el'térm ino de treinta días, a par
tir de la publicación de esto edicto, pue
dan solicita .r lo conveniente lqs que se 
ionsideren con derecho al referido titulo.

•Madrid, 4 (Ir  m ayo  de 1950, -El fíub- 
séerei sirio. I- <it> Arcojiegm .

Anunciando haber sido solicitada para don 
Luis Enrique Valera y Muguiro, la su
cesión en el  Marquesado d e  V illasinda.

Don Javier Valera y Ramírez ré  Saa- 
vedra, Marqués de Boga laya. como tutor 
de- don Luis Enrique Valera y Muguiro, 
ha solicitado cAria de sucesión en el 
título de Marqués de. Villas;nna, por ín.- 
llccimieulo de jijona. María Ram írez: de 
Saavedra y AUonso: lo que se anuncia 
para que en el término di* ireinta días, 
n, partir, de je publicación ele este edicto, 
puedan solicitar lo conveniente 1o<í .que 
se ('Oles id ere ti con derecho al rehuido 
tí Lulo.
' Madrid, 4 de .mayó do 1950. • -El Subse- 

c j-euú'io. I. líe Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por don 
Luis Enrique Valera y M uguiro la su
cesión en el Marquesado de Auñón .

Don Javier Valera y Ramírez de Saave- 
d ra ,, Marqués de Boga raya, como tutor 
de don Luis Enrique 'Valora y Mugniro; 
}]«. solicitado la sucesión en eí título de 
Marqués do Auñón, por fallecimiento de 
don Enrique Valera y-.Ramfro3.de Saave- 
dnid lo que se anuncia. para que. en el 
término dt> treinta días, a pártir de la  
pubicacíón de este edicto, puedan solici- 
rar lo conveniente los que so cpnsidercli 
con .derecho al referido tituló. •

Madrid, 4 de mayo de lOJO.-El Sulp 
sécretanó, T  do'Arcenegui..

Convocando a doña Josefa Arm ero y a 
 don José Luis M essía en el expediente 
sobre sucesión del Vizcondado de B ernuy.

i Doña. Josefa Armero y Cuatrillo y don 
José Luis Messía y Jiménez, .ha solicita
do la sucesión, y ..rehabilitación,. respecté 
vamente, del título de Vizconde de Ber- 
nuy; lo que se anuncia para que en el tér
mino de quince días, a partir de la publi
cación del presente edicto, puedan los in
teresados formular las alegaciones que 
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 4 dé mayo de 1930.—El Su \r 
secretario, I. de Aro.enégui.

Convocando a doña María Josefa G ómez 
Medeviela y doña María del P ilar de 
Carvajal en el expediente de sucesión 
en el título de Marqués de Alenquer.

Doña María, Josefa Gómez Medeviela 
v £*ocunúl y doñá María dei Pilar de 
C*r/a|&l, han solicitado la sum ión en

él titulo dé'Marques Rie'Alénqiíér"; lo."qué ; 
se, anuncia- para - .que o:1.: *el término de 
quince días-, puedan.'. laí?.; ínt;érQíSa4as dedu
cir. las- - p e tic ion esqu e ’ ér-éian••qóhyenhy.- a 
&¡.iS. respectivos derech.cs.. .

Madrid, 4 de mayo de TOJO,— Él Su Ir 
secreta rio, í. de Arcenégni.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Pedro Du-Quesne la sucesión en el Mar
quesado D u - Q u e s n e .

Don Pedro Du-Quesne y 'Zaldo ha so
licitado la sucesión en (4. títu lo ' de Mar
qués de Dü-Quesne, por fallecimiento tic. 
su padre, don Pedro DU’Quexne y Mori- 
ta lvo ;• !u que se anuncia' para que oh el 
término de tre inta días* a partir de la 
publicación de este odkto, puedan soli
citar lo conveniente los que se conside
ren cori derecho al 2*cfevido título.' * ' 

Madrid, 4: de mayo de 1950. -' EV Subse
cretario. *1 . de Arcenégui.. ' ' ' o -. R

Anunciando haber sido solicitada por don 
Cristóbal Colón de Carvajal la  convali
dación de la sucesión en el títu lo  de 
Duque de la Vega, con Grandeza de  
Españ a .

Don Cristóbal Colón de Cqrvajai. por 
conducto de la Diputación. cie-.Ta' Gran
deza, ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en el T ítu lo dé Duque de la Vega, 
con. Grandeza ae España, que le ..transmi
tió la Diputación de la Grandeza por fa 
llecimiento 'de su abuela doña María ciel 
Pilar Colón y Aguilera; y en cunipli.rnieih 
to de lo dispuesto en la segunda disposi
ción transitoria del Decreto de 4 ae junio 
do .1948, se señala, el plazo de noventa 
días, a partir de la publicación- de este 
edicto,' para'que puedan solicitar lo' con- 
veniemé los que se consideren don dere
cho al referido* título.

Madrid, 4. de mayo.-de 19,70.*—Eí Subsc- 
j creta rio. X. de Arceíiegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Cristóbal Colón de Carvajal la convali
dación de la sucesión, en los títulos de 
Duque de Veragua, con Grandeza de 

 España. Alm irante y Adelantado Mayor 
de las In dias y Marqués de la Jamaica.

Don Cristóbal Cebón' dé -Carvajal, por 
conducto de la Diputación de la-'Gran
deza, .lia, solicitado ,L  convalidación do 
la, sucesión en ios Títulos de Duque de 
Veragua, con Grandeza de España, Alm i
rante y Adelantado Mayor* de las indias 
y iViafqués de la Jamaica, que le trans
mitió la Diputación de. la Grandeza, por 
fallecimiento de su fió . abuelo don Cris
tóbal. Colón y Aguilera; y en cumplimien
to de lo dispuesto en l a . segunda dispo
sición transitoria del Decreto de .4 de ju
nio ú i  1948;-se señala (4 plazo de nóveir 
Uvdias, a. partir dé la publicación:-de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido título. 

í Madrid. 4 de mayo dé 1950,—El.^Subsé- 
• crebirío, i. áe Arcenegut . . . N .

Anunciando haber sido solicitada p or don 
 Enrique L aitallade y A isa la convalida

ción de la sucesión en e l títu lo  de Ba
rón de la To r r e .

Don Em iqiie .íiaitaltade y A isa,, porcon- 
A ducto de la Diputación de lá; Óraiidéza, , 

ha ^solicitado la, convalidación de” la su- ■ 
cesión en el Titu lo de Barón de la Torre, 
que le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de.su tío don 
Juan A  isa y VilíaiToya, y en eumpiimi Cu
to dé lo dispuesto en la segunda dispo
sición transitoria del Decreto de 4- de ju
n t ó l e  1948, se señala el plazo de noven
ta días; a partir-:dé^M pubiie^cióh Je

ed ic to  p a ra  qu e  p u ed an  so lic ita r  lo  
conveniente los;’que; se consideren condéfe^ 
dé su paaré,.aon Jerónimo LópezJie Ayal^ 

Maahd, 4 dé mayo de 1950,*HÉH
' creharío,r'I.' de Arcenégui,

Anunciando haber sido solicitada por doña 
 Constanza López de Ayala y Morenés 
 la convalidación de la sucesión en 

el títu lo  de Barón de Hermoro• 7

•Doñi .Constanza López de Ayala y Mo* 
renés. por conducto de la Diputación do 
la Granaeza, l ia . solicitado la cóhválida^ 
cióTi de la sucesión en el jWtiíló dé Barón 
de Hermoro, que le transmitió la Dipth 
rució de la Grandeza por fallecimiento 
do su padre don Jerónimo López d eA yá la  

5 '.'. del Hien*o; y en cumplimiento lo 
dispuesto en la segunqa disposición, tran
sitoria d e l Decreto, de 4 de junio de; 1948. 
se señala, .el plazo de noventa días,- á 
partir de la publicación de. este edicto, 
pará que puedan solicitar lo conveniente 
lo., que se consideren cóh derecho á ljfe *  
.f crido Título. - ^ —, 4

Madiid, 4 de .rtiayo de 1950,—El Sütose* 
creiario, I  de Ai'cenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Rafael D íez y de Zurita  la convalidac
ión de la sucesión en el t í tu lo : de

Conde de las M irandas de Santa Cruz. 

Doí. Rafael Díéz y d e . 2urta, por coh- < 
cíucio de la Diputación de la. Grandeza, 
ha solicitado la convalidación de la suce
sión en el Tituló de Conde de laé Miran- 
das de Santa Crtíz. que le transmitió U  
Diputación de la Grandeza, por falleci
miento de su padre, don Pedro Diez y Pé
rez de Muñoz; v en cumplimiénto dé lo 
dispuesto en la segunda disposición •tran
sitoria. • del- Decreto de. 4 de junio de 
1948, se señala el plazo .de noventa-días, 
a partir de. ia publicación de éste edicto, 
para que. puedan solicitar lo convenáénle 
los que se consideren con derecho aVre- 
i  ov ido * i  i fulo. ■

Vladrld, 4 de mayo de 19oO.*~El 
' cretaño. L de Arcenegui. ' A

Anunciando haber sido solicitada por 
Cristóbal Gónzález de Aguilar y  
Fernández-Golfín la convalidación de 
sucesión en el t í tulo de Conde de las 
Lomas. 

Don . Cristóbal González* de Aguilar y 
Fernández Golfín, por conducto de ia 

¡, Diputación de la Grandeza, lia solicitado 
lá convalidación de la sucesión eñ él T i
tulo de Conde de Jas Lomas, qué lé tf&hs-* 
initió la Diputación de la Grandeza, por 
fallecimiento de. don Carlos Vieyra de 

* Abréu Porcel: y en cumplimiento de> to 
. dispuesto en la segunda disposición,ttan* 
sitoria del Decreto de 4 de junio de 1948» 
se señala el plazo de noventa días, a, par*1 * 

, tir áe la publicación dé este edicto, para 
que 'puedan solicitar k> conveniente loa 
qite se consideren con derecho al referí** 
do título. - a . ' .

Madrid, 4 de mayo de 1960»—El 
evetario, L  de Arcenégui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Sancho Dávila, como apoderado de don 
M ariano Utrera de Gallegos y Cabezas, 
la convalidación de la sucesión en el 

 t í tulo de Conde de Zamora de Riofrío.

Don Sancho .Dáviia, como apoderado de 
I don Mariano Utrera de Gahégos y Cabe»
; zas, Tía "solicitado la convalidación de la . 
: .sucesión en el Título, de Conde de Zá- .
: mora de Ríofrío, que le transmitió i&
; Diputación dé la  Grandeza, por falletb- 
■ miento de su madre doña María del Car-'
: raen. Cabezas del Castillo de León; y eit 
; r itmplimiento de Jó dispuesto en ■’$** ■
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gunda. disposición transitoria del Decreto 
de 4 de Jlinio áe 1946, se señala el plazo 
de noventa días, a partir de la .publica*’ 
eión de _ este edicto, para que puedan so- 
licitar lo conveniente los que se cansí» 
dejen con derecho al referido título, 

.Madrid, 4 de mayo de .1950.-'TS Subse*- 
creta-no, X, de AreeneguL

 Anunciando haber sido  solicitada por 
don Rodrigo Cabeza de  Vaca y Topete la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Conde de Peñón de la Vega.

Don Rodrigo Cabeza de Vaca y Topete, 
por conducto de la Diputación de la .Gran
deza,'lia solicitado la convalidación de la 
sucesión en el Título de Conae de Peñón, 
de la Vega, que le transmitió la Diputa
ción de la Grandeza, por fallecimiento de 
¿ni abuela doña Matilde Rute-Soldado y. 
Alvarez; y en cumplimiento d$ lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del-Decreto de 4 de junio de 1948, 

señala el plazo de noventa días, a par
tir de la publicación de este edicco, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referi
do título.

Madrid, 4 de mayo de 1950.—-EI Subse- 
creiario, L de ArceneguL

Anunciando haber sido solicitada por don 
Hernán de Martín-Barbadillo y de Paul 
la convalidación de la sucesión en el 
título de Conde de San Félix.

Don Hernán Martin-Barbadülo y de 
IPauL por conducto de' la Diputación de 
Ha Grandeza, lia solicitado la convalida.* 
ción de la, sucesión en el Título de Conde 
de San Félix, que le transmitió la Dipu
tación de La Grandeza, por fallecimiento 
do don Cayetano de Alvear y Ramírez de 
Avellano; y en cumplimiento de lo* dis- 

1 puesto en la segunda disposición transito
ria del Decreto de 4 de junio de 1946, 
•8 e señala el plazo de noventa'días, a'par- 
?Jr.de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente .las 
que se consideren con derecho al referido 
titulo/

Madrid, 4 de mayo de 1930.—El Subso* 
cetario, X, de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por 
don José Ramírez de Haro y Alvarez de 
Toledo la convalidación de la sucesión 
en el título  de Conde de Villariezo.

Don José Ramírez de H&ro y Alvarez 
ée Toledo, por conducto de la Diputación 
«áte ,1a Grandeza, ha solicitado la convali- 
dación de la sucesión en el Título de Con
de de Villariezo, que le transmitió la Di- 
^utacipn de la Grandeza, por fallecimien
to de su padre, don Femando Ramírez 
cíe Maro y latino; y en cumplimiento de 
■2o dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio de 
:i948, se señala el plazo de noventa día*, 
& partir de la publicación de $ste edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
áos que se consideren con derecho al re-, 
iterido título.

Madrid,-4 de mayo de /1959.—El Subse
cretario, 1 de Arceneguie

Anunciando haber sido solicitarla por don 
Jaime del Portillo y Bermejo la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Conde ds Villanueva de la Barca.

Don Jaime del Portillo y Bermejo,.por 
eonducto de la Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en el Título de Conde de Villa- 
nueva de la Barca, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza, por falleci
miento de su abuelo don Pedro de Alcán
tara del Portillo y Rubalcav$; y en su 

te de te dispuesate en fa $e?

guMa disposición transitoria de! Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo 
ele noventa días, a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan so- 
licitar lo conveniente los que se conside
ran con derecho al referido' título*

Madrid, 4 de mayo de K+50.---/Ei Subse» 
creUnio. I. de AreeneguL

Anunciando haber sido solicitada por don 
Ricardo Enrique de Estrada y de  Tejada 
la convalidación de la sucesión en el 
título de Marqués de  Canillejas.

* Don Ricardo Duque de Estrada y de 
Tejada, por eonducto de la Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la convalida
ción- de la sucesión en el Título de Mar
qués de 'Candilejas, que le transmitió la. 
Diputación de la Grandeza por cesión de 
su abuela doña Mana Vereteira y Arma
da; y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De-’ 
ereto de 4 de junio de 1948, se seña,la 
el plazo de noventa días, a partir de la 
'publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren, con, derecho al referido titulo., 

Madrid/4 do mayo de 195CL-K’ Subse
cretario, I, de ArcenegúL

Anunciando haber sido solicitada por 
don Alonso de Heredia y del Rivero la 
convalidación de la sucesión en el título 
de  Marqués del Prado.

Don Alomo d-e Heredia y del Rive.ro, 
fx>r conducto de la Diputación de la Gran
deza, lia solicitado la convalidación de la 
sucesión en el título de Marqués del Pra
do, que le transmitió la Diputación de la, 
Grandeza por fallecimiento de su primo 
hermano don José de Heredia y Lama ; y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la se- 
gunda disposición transitoria del Decre
to. de 4 de junio de 1948, se señala el pla
zo de noventa días, a partir de la publi
cación ae este edicto, para que puedan 
.solicitar lo conveniente los que. se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 4 de mayo de 1950—El Subse
cretario, I, de Arceneguh

 Anunciando haber sido solitada por 
don Carlos de la Lastra y Castrillo la 
convalidación de la sucesión en los títulos 
de Marqués de Benameji, con Grandeza 
de España y Marqués de las Cuevas 
del Becerro.

Don Carlos de la Lastra y Castrilló, por 
conducto de la Diputación de la Grande- ] 
&a, lia solicitado la convalidación de la 
¡sucesión en los títulos de Marqués de Be- ¡ 
namejí, con Grandeza de España, y Mar- < 
qués de las Cuevas del Becerro, que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su hermano don Man
cos de la Lastra y Castrillo; y en cumplir- 
miente de lo dispuesto en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de no
venta. días, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente las que se crean con derecho 
al referido título.

Madrid. 4 de mayo de 1950,—*iEl Subse
cretario, X. de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por don 
Carlos de la Lastra y Castrillo la con
validación de la sucesión en el título de 
Marqués de Torrenueva.

Don Carlos de la Lastra y Castrillo, por 
conducto de la Diputación de la Grande
za, ha solicitado la convalidación en el 
Mfcute de Marqués de Torrenueva, que te

transmitió Diputación do 5a Grandeza- 
por fallecimiento de su- abuelo don Car
los de la Lastra Romero de Tejada; y en 
cumplimiento de io dispuesto en .la se
gunda disposición ira nst tona aeí Decrete 
de 4 de junio de TH8. se señala el .plazo 
de noventa, días, a pariór de la publica  ̂
eíón do este' cilicio, xrtm-i que puédanlo- 
licitar lo conveniente tes que jo  conside
ren con acrecí 10 tu - referido titulo.

Madrid. 4 de mayo de 1959.—-El Sub.^" 
ráterio, 1 de Avctha^vé,

Tribunal de oposiciones a 250 plazas 
de Guardianes del Cuerpo Auxiliar 

d e  

Prisiones.  Relación nominal de aspirantes 
que han presentado incompleta la 
documentación correspondiente, con 
expresión de los documentos que a cada uno 
falta por  completarla que podrán presentar 
hasta el 20 de mayo en curso.

L A guilera Novo. Ma nu el .• - • Pa-ri.ida ̂ de 
nacimiento, cerificado de penales, iafau'- 
me1 cié La Alcaldía-, ídem de Falange. ídem 
de la Guardia Civil.

te Alcalá Pandos, Francisco/I.aiomve 
de la Guardia Civil.

;l Aldasoro y Aldasoro, Jm-n Fraio/íte-’- 
co.—Toda Lv docn men i-ación.
'4-.. Alegre Pastor, íTdro.'-Tt.nía. la «te- 

ctonentaeióte 
5. Alonso V il lamed i a h a. Agí» pite —1x v 

formo de la Alcaldía, ídem do la Guardia 
.Civil.

& Alvarez García^ Beuito.-* lMfoTTne óc 
la Alcaldía, ’ ídem de la Guardia Civil.

"Ó Alvan-z Rodríguez, José.—Partida 
de nacimiento, informe de la Alcaldía, 
ídem <le .Falange, ídem de ia Guardia. 
Civil,

8, Arenas Gómez. Conrado.- 1'rdon.ne 
de la Alcaldía, ídem de i-alange, ídem de 
la Guardia Civil, declaración jurada.

9, Argüe so Villar, Claudio.—Recibo te- 
de:ec4hos, ceniíicado de panales, nfornie 
da la Alcaldía, ídem de Falange, ídem ü<? 
ia Guarda Ciril.

10, A it e  Quiñones. M.anueL. ’-T.níomi r 
de Falange.

lié  Bailaz Reclusa., Orasio.-»*Iníor.cne 
de Falange, declaración jurada.

12. Barreñada Martínez», Demetrio.— 
Informe de Falange, declaración jurada.

13. Barreñada Martínez, Efctehan. — 
Informe de Falange, declaración jurada-,

14. Barrero Cano, Benigno. — Recibo 
de derechos, declaración jurada.

lo. Bayi Ménd ez, Angel—Cert-if load o 
de penales, informe de la Alcaldía, ideni 
de Falange, ídem de la Guardia Civil.

18. Beixer Martín,. Enrique. — Recibo 
de derechos, certificado de penales, in
forme de la Alcaldía, ídem de Falange/ 
ídem de la Guardia Civil.

17. Bíenert López, José.- Recibo de 
derechos, certificado de penales, iníonu^ 
de la Alcaldía, î -em ce Falange.
' 18.—Élanco Prieto, Ignacio del—Infor
me de Falange,

19. Borrallo Fernández, Fuaucrico. —  
Toda i.i documentación.

20. Bravo Sauz, Eíadio.—Parfeída de 
nacimiento.;

21. Bueno García, Francisco.—Iníonne 
de la Alcaldía, ídem de Falange, ídem de 
la Guardia CiviL

22. Busto Moreira, José.—Rartida tío 
nacimiento, certificado de penales, infor
me de la Alcaldía, ídem áe Falange, ídem 
de la Guardia Civil, (declaración jurada.

23. Caballero Risso, José.—Informe de 
la Alcaldía,, ídem de Falange.

24. Cabezón Benito, Florencio.—Ihfor- 
me de la Alcaldía, ídem de Falange, ídem 
de la Guardia Civil,
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25. Cambón Rubio, Luis.—Informo de  
Falange, declaración jurada. j

26. " Campos Guerra, Francisco. — In
forme de la Alcaldía, ídem de Falange. j

27. Campos Navarro, Salvador.-—Infor- ' 
xm de Falange. j

28. Cano Cembranos, Federico.—Par- \ 
tida de nacimiento, certificado de pena’ j 
íes. informe de la Alcaldía, ídem ae Fa- | 
lange, ídem de la Guardia Civil, declara i 
ción jurada |

29. Carrasco Cuenca, Santiago.—Partí- ¡| 
da de nacimiento, informe de la Ale ai- || 
día, ídem de Falange, ídem de la Gnar- j¡ 
dia Civil.

20. Carretero Quevedo. Julián.—Cerl i- 
ficado de penales, informe de Falange. I 
ídem de la Guardia Civil. ¡

:rí. Cano González, Luis.—Informe do j 
la Alcaldía. ídem de Falange, ídem de la ¡ 
Guardia Civil ¡

32. Casas Crespo, Joaquín.—Informe ¡ 
de la Alcaldía. ídem de Falange, ídem de í 
3a Guardia Civil. '

33. Castaño Fernández, Justo Pastor, i 
lo íorme de Falange. ' |

34. Casto iblan que Pérez, Julián.—In
forme de la Alcaldía, ídem de Falange, 
declaración jurada.

33. Cerdán Pérez-Muelas, José.—Par- 
rída. de nacimiento, certificado de péna
la . informe ce la Alcaldía, ídem de Fa
lange, ídem de la Guardia Civil.

36. Cuenca Tolosa, Juan Cesáreo.— 
Certificado de penales, .informe de la 
Guardia Civil.

37. Díaz; Gómez. Domingo—Certifica
do de penales, informe Ja Aicaicua, 
ídem de Falange, ídem de la Guardia 
Civil

38. • Diez Arranz, Benjamín—Informe 
de Falange declaración jurada.

59. DLz áTencía, Rogelio--Certificado 
de' pc-nalrs. *nior.me ele Falange. ídem de 
I'a Cuarcla Civil, declaración jurada.

40. Enrique González, José.—.informe 
de la Alcaldía, ídem de Falange, ídem de - 
la Guardia Civil.
. 41. Fernández González. Quinao 
ría.—imorme ue bvuimge.

42. Fernández Grau, José Manuel.-— 
Informe de la Alcaldía, idem de Falan
ge. ídem de la Guardia Civil.

43. Fernández V i d a l e s. Fleulorio.— 
Certificado de penales.

44. Floros Campos, Antonio.—Informe 
de Falange.

43. Frutos Gómez, Enrique de.—Reci
bo de derechos.

46. Frutos Gómez. Eustasio de.—Reci
bo do derechos.

47. Fuertes Vega, Pedio Antonio.—Re* 
ciño de derechos.

48. Fustes Cajete, Edilio Wiison.—In
forme de la Alcaldía, idean de Falange, 
ídem de la Guardia Civil.

4D. Galera Forriz, Serafín.—Informe 
de Falange.

30. García-Carpintero y Aguirre, An
tonio.—Informe de Falange.

31. García Fernández, Elias.—Partida 
de nacimiento, informe de , la Alcaldía.. • 
idem de Falange, ídem ele la Guardia 
Civil,

52. García González, Antonio.—lnfoe* i 
me de Falange. I

53. García Herráez,. Patricio Marce
lo.—Recibo'de derechos.

54.' Gil Esteban, Jesús.—Informe de la 
Alcaldía, declaración jurada.

55. Gómez Sátnchez, Bartolomé.—In- 
¿oime de Falange.

56. Gómez San Mamés, Esteban.—Re
cibo de derechos, certificado de penales, 
infirme de Falange, declaración jurada.

57. Groizard Crespo, Angel.—Partida > 
de nacimiento, .certificado de penai.es, 
informe de la Alcaldía, ídem de Falange, 
ídem de la Guardia Civil Declaración 
jtruda. } j

58. Gutiérrez García, Andrés.—Infor*!

me de Falange, ídem de la Guardia  
Civil j

59. Guzmán 'Hernández, Pedro.—Re- » 
cibo de derechos, certificado de penales, j 
informe, de la Alcaidía-, ídem de Falan- \ 
ge, ídem de la Guardia Civil.

60. Hernández Arellano, Andrés.—Re- 
cibo de derechos, declaración jurada.

Gl. Hernández Serrano. Ensebio.—in
forme de la Alcaldía-, ídem de Falange. j

62. Huido bro Ruiz, José María.—Reci
bo de derechos, partida de .nacim:er.to, 
certificado de penales, declaración ju
rada.'

63. Hurtado López, Dioifiáio—Infórme 
de Falange, ídem de la Guardia Civil

64. Juguera Jaime, Roberto.—Recibo 
de derechos, partida de nacimiento, in- ¡ 
forme dé Alcaldía, ídem de Falange, j 
ídem de la Guardia Civil. I

65. Jurado Moreno, Nicolás.—Partida 
dv nacumem,o, ímorme ae rniangt*. I

66. llanero Pérez, VidaL—Certificado j 
de Penales, informe de Falange, Decla
ración jurada.

67. Latcrre Tierra, José.—Informe de 
la Alcaldía, ídem de Falange, íĉ em de la 
Guardia Civil

68. Lobo Pefia. Luciano,—Recibo de 
derechos, certificado de penales.

69. Ijobo Perujo, Victoriano.-—Partida 
de nacimiento.

70. López Aguado, Petronilo. ■— Infor
me de rcvid-nge.

71. López .Avila, Pedro.— Toda la do
cumentación.

72. Ixópez Valencia, José.—Partida de 
nacimiento, certificado de penales, infor
me de la Alcaldía, ídem de Falange, idem 
de la Guardia, Civil, ateiaracion juraaa.

73. López Velayos, Lucio.—iiUorme de , 
Falange. '

74. Martin y Antón, José.—Recilx> de 
derechos, infonne de Falange.

75. Martín Blanco, Teodoro José.— ¡ 
Toda la documentación.

76. Martín González, Gregorio.—Infor- 
rao de Falange.

77. Martín del Río, Guillermo.—Parí-i
da de nacimiento, infonne de la Alcal
día, ;dom de Falange.

78. Martínez Cañete, José Manuel— 
Recibo de derechos, declaración jurada.

79. Martínez Fernández, Teoprépides- 
Toda la documentación.

80. Martínez Salamanca, Nemesio. — 
Recibo de derechos, partida de nacimien
to, certificado de penales, infonne de la 
Alcaldía,- íde-m de Falange, ídem de la 
Guardia Civil.

81. Mayoral Cidoncha-, ’ Alonso Fran
cisco.—Certificado de penales.

82. Merchán Rodríguez, Eufemio.—In
forme de Falange.

83. Modrego Perales, Aurelio.—Recibo 
de derechas.

84. Monnero Rodrígutz, Manuel.—To
da la documentación.

; 85. Montero Pérez, (Fío.—Informe de
i la Alcaldía-, ídem de Falange, 
i £6. Montes Ruiz. José.—-Toda la do-
¡ cument ación.

87. Moráleda Ibáñez, José.—Recibo de 
derechos, nuorme ae Ja- A«.caloia. j

88. Moreno Ramiro, Juan José.—Cer
tificado de penales.

! 89. Moya Hemañdo, Joaquím—Recibo
I de derechos.

90. Muñoz Herrero.* Guillermo.—Iníor- I 
me de Falange. j

91. Navarrete Marios, Felipe.—Recibo 
de derechos. j

92. Navarro Cuenca, Pedro.—Recübo de ' 
derechos, certificado ae penaies.

93. Navarro Dueñas, Angel.—Partida 
de nacimiento, infonne de la Alcaldía, 
ídem de Falange, ídem de la Guardia 
Civil. i

94. Núñez Rodríguez, Artemió.—Cer- 
• t ificado de penales.

95. Olivera Deusa, Pascual Francisco. 
Informe de Falange,

96. Orcajo  Angulo, Ensebio.—Toda la 
I documentación.
1 91 Pac ios Ortega, José Luis.—Infor-
i me de la Guardia Civil

98. Palacios Chaves. Adrián’.—Informe 
de la 'Alcaldía, ídem de Falange, declara
ción jurada

99. Paredes Perlado. José Amonio.' - 
Toda la documentación.

\ 100 Pascual y Rojo, Evaristo.- Recibo
¡ de derechos, informe de Falange, decía- 
i ración jurado.

101. Perales Lezcano, Ensebio.— Reci
bo de clerecfibs. aeciaración'juraua. ^

102. Pérez Rodríguez,'José. - Reciix) de
I derechos, certificado de penales, informe 

de Falange, declaración jurada.
103. Pía Mora, .Antonio.- Infonne de 

| Falange. p
j 104. Pratfibs Pérez, José.—Informe de
j la Alcaidía.

105. Puente Villa mor. Julio.--Toda la 
> documentación.

106. Recio. Gutiérrez. Guillermo—in
forme de la Alcaldía, ídem <le falange, 
ícen  de la Guardia Civil.

• 107. Rcinoso Blázqnez. Germán.--Par
tida de nacimiento, informe de la Alcal
día, ídem de Falange, ídem de la Guar
dia Civil, declaración jur.acla.

IOS. ReinóSo Blázquez, Pablo.—infor
me da ia Alcaldía, Idem de F alange, ídem 
de la Guardia Civil.

109. j&ey Muñoz. Camilo.—Infonne de 
la- Alcaldía

110. Rey Padilla,’ Antonio.—Partida de 
íuicim.isuu), informe de la Alcaldía. ídem, 
de Falange, ídem do la Guardia Civil, de-

. claración jurada. • ,
] III Robles de Anta, Manuel.-Certi-
! ficacio de penales, infonne de la Ale al-
j día, ídem de Falange, ídem de la Guar

dia Civil.
112. R o b l e s  Valenzuela, Francisco.— 

Partida de nacimiento, certificado de pe-
! nales, informe de la Alcaldía, ídem ele Fa

lange, ídem de la Guardia Civil.
113. Rodríguez Agúilar, Joaquín.—Par

tida. de nacimiento, informe de la Alcal
día, ídem de Falange, ídem de la: Guardia *
c í v i L  ’ .! 114. Rodríguez Barca, Antomd. •—Toda

| la documentación.
115. Rodríguez de Laplace, Federico.— 

Informe de Falange.
116. Rodr&uez García, José.—-Informe 

de la Alcaldía, ídem de Falange.
117. Rodríguez Naredo, Luís.—Certifica

do de penales, informe de la Alcaldía» 
ídem de Falange.

118. Rodríguez .y„Rodríguez, Casimiro.—

Í Certificado de penales, informe de Filian- , 
ge, declaración jurada.

119. Rodríguez Valdaliso, Alfredo.—Re
cibo de derechos, certificado de penales 

120. Rubio v Rubio. Albino Doroteo.-— 
Informe de la ‘Alcaldía, idem de Falange, 
ídem de la Guardia Civil, declaración ju
rada.

121. Ruiz-Calderón López, Manuel—-Re
cibo de derechos., certificado' de penales, 
infonne de la Alcaldía, ídem de Falange.

Iídem de la Guardia Civil, declaración ju
rada

122» Rui» Ludo, Benito.—-Informe de 1
Falange.

123. Suez Bello, Juan José.—Informe 
de Falange.

124. Saiz Romeo, Covnelio Femando.—
I Informe de Falange.
¡ 125. Sánchez García, Ricardo.-Toda- la
I documentación.
j 126. Sánchez Lérida, Antonio.—Recibo
I de derechos
! G27. Sánchez Toledano, Eugenio.—Infor

me de Falange.
128. Serrano' .Lavín, Luis.—Partida de 

nacimiento, informe de Falange.
129. Serrano Sánchez, Ensebio.—Infor

me de Falange.
130. Serrano Seguido. Antonio.—Infor

me de la Alcaidía, ídem de. Falange.
131. Soto Rodríguez, Justo.—Partida de 

r íc i miento.
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13*2. Torres A lávalo, Sacram enta—Tm- forme de la Alcaidía, ídem da Falange.133. Torres Peed, Manuel de.—Partida de nacimiento134. Vaca García, Francisco. — Recibo üe derechos, informe de Ja Alcaldía, ídem  de Falange, declaración jurada.135. Válbuona Rodríguez, V icente—lirio  nne de Falange.136. Vareia R.uiz. Manuel.—Informe de la Alcaldía, ídem de Falange.137. Verde y Godiho, Mariano.—Infor- j)V de Alcaldía, ídem de Falange.138. Villanueva Sala., Remigio.—Recibo de derechos.139. Villavcrdo Alvarez, Manuel.—Certificado de penales, informe de la Alcaldía. ídem de Falange, ídem de la Guardia Civil, declaración jurada.Madrid, 5 de mayó de 1950.—El Secretario del Tribunal, José Sarrabla—Visto bueno, el Presidente del Tribunal, Méndez | Cuatrillón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)
Circular número 742 por la que se anuncia la n ú m e r o  645 por la que se dannormas para la  fabricación y  venta deChocolate.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.o de la Orden del Ministerio cíe Industria y Comercio, sobre la libertad de comercio, precio y circulación d^l chocolate, procede dictar normas complementarias para el desarrollo do la citada Orden.En su virtud, he tenido a bien disponer lo siguiente:Artículo 1.° De acuerdo con lo que dispone el artículo 1 © de la Orden del Min isterio de Industria y Comercio de 4 de :nayo de 1950, se considera, a partir de esa fecha, libre de precio, comerc4o y circulación el chocolate en sus distintas Clases y variedades en todo el territorio r.arionál.
A z ú c a r

Art. 2.° La, asignación de azúcar para la elaboración del chocolate se efectuará por esta Comisaría General a propuesta de la Agrupación Nacional de Fabrican- f es de Chocolate a ' los industriales por conducto de las Delegaciones Provinciales ele Abastecimientos y Transportes, que'vigilarán la inversión de dicha materia prima en la elaboración del artículo a que se destina.Los' fabricantes podrán financiar y . re- tirar de las azucareras, individual o  man- eomunadamente, los cupos de azúcar adjudicados.Dichas asignaciones se efectuarán trimestralmente y de modo que por cada kilogramo de cacao crudo se adjudiquen 1.48 kilogramos de azúcar, en relación con el cupo-base asignado a cada industrial pos; la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio.
» H a r  i  N a! t .Art. 3.° Sé prohíbe la elaboración de chocolate con harinas panifica-bles. La

Agrupación Nacional de Fabricantes de Chocolate podrá solicitar de esta Comisaría General las harinas que prec.se, sí éstos estuvieran intervenidas, conforme íll plan de fabricación anual.Para la retirada de los cupos se procederá de modo análogo a lo establecido i>or ; e¿ artículo
E s t a d ís t ic a  s o b r e  f a b r ic a c ió n  i

Art. 4.° Con objeto de conocer este Organismo en todo momento el volumen de fabricación de chocolate, la Agrupación Nacional de Fabricantes remitirá al mismo trimestralmente una relación nominal comprensiva de todos los fabricantes, con indicación de las cantidades de materias primas a cada uno asignadas, las retiradas y cantidad de chocolate fabiicado, cuyos datos servirán para formar una estadística sobre producción de este artículo.
E m p l e o  d e  m a t e r ia s  r n n v h s

Art. 5.° Las materias primas adjudicadas podrán ser empleadas en toda clase de elaboraciones propias de la industria de chocolate, sin más requisito que estar debidamente autorizadas ñor los Organismos competentes.Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, toda clase do elaboraciones deberán contener, corno mínimo, los jx>r- centajes siguientes:
Grasa de cacao ...........  14Sacarosa ...........   45' Ve

1
PF.SO Y ENVOLTURAS

Art. 6.° Con carácter general, las envolturas del «chocolate serán dos, una in terior de papel do estaño, parafinado o similar, y otra exterior, en la que se estampará: nombre del fabricante, marca comercial, localidad en que rad'ca la industria, peso y precio de venta al publico. En d ich a , envoltura exterior se consignará igualm ente.. mediante un número de contraseña, la fórmula de elaboración particular de cada industrial, referida ai chocolate que cubra la misma y expresamente las dos inscripciones siguientes: «Cumplidos los mínimos básicos de grasa de cacao y sacarosa» y «Cacao procedente de la Guinea Española».Se  permite el uso y aprovechanvento de las envolturas existentes, siempre que se adapten e n ‘debida forma a las condiciones anteriores.
El peso de las distintas elaboraciones se ajustará a las siguientes normas: en el denominado «Chocolate a la taza» no podrá ser inferior, por unidad de fabricación o tableta, a doscientos gramos, autorizándose elaboraciones do mayor peso, siempre que sean en fracciones múltiples de cincuenta gramos por tableta íobre  lo s  doscientos indicados. En las elaboraciones de chocolate restantes, el formato y peso quedará a elección del fabricante, no pudiendo en ningún caso ser superior a los cien gramos.

L i b r o  d e  f a b r ic a c ió n

Art. 7.° Se declara obligatorio para todos I6s fabricantes de chocolate llevar el libro de fabricación, de acuerdo con el modelo establecido en el anexo de esta Circular. F'jadas en el mismo, debidamente numeradas, las distintas fórmulas que cada fabricante emplee en sus ola* boraciones, habrá de corresponder a su. número el que se consigna en las envol

turas correspondientes, conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo anterior.
SANCÍóNFs

Art. tir El incumplimiento de  lo dispuesto en la presente Circular será sancionado por esta Comisaría General, de acuerdo con lo prevenido en sus Circularos. 467 ó 701, sin perjuicio de las actuaciones que pudieran seguirse por la F iscalía de Tasas.Art. 0 /’ Queda derogada la Circular número 645. así como el Oficio-circular de 16 de marzo de 1948 (Sección Precios y Mercados) de esta Comisaria General y cuantas dis]x>siciones se opongan a lo dispuesto en la presente Circular,
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Se mantiene en vigor la distribución de chocolate familiar efectuada, para el primer trimestre del año en curso y, por tanto, ios fabricantes de chocóla le quedan obligados a declarar mensualmente, hasta completar la fabricación fijada a cada uno, la elaboración correspondiente a dicha distribución.
Segunda. Efectuada por esta Comisaría General la asignación de materias primas con,espondientes.<i\ segundo trimestre del a ño en curso, los fabricantes de chocolate, a. través de su Agrupación Nacional y para cubrir necesidades esenciales del Ejército, entregarán a lns Intendencias Militares, según orden de adjudicación para, cada una de ellas, antes de primero de octubre próximo y con cargo a dicha asignación, la cantidad de un m illón de kilogramos de chocolate, que elaborarán ron la siguiente fórmula: 32 de cacao tostado y limpio; 52 % de azúcar y 16 r,h de harina'do arroz. El precio de dicho chocolate será do 11 pesetas el kilo, sobre vagón o camión origen, impuestos aparto, incluso el de 1,30 % de pagos del Estado. Dicho chocolate llevará doble envoltura y en la exterior se consignará la inscripción «Chocolate para losEjércitos». Las pastillas s0 troquelarán por el dorso para destacar el exclusivo dest ino de este chocolate.La Agmpaciós Nacional de Fabricantes de Chocolate adoptará las medidas necesarias para que el imllón do kilogramos sea fabricado por los industriales en las debidas condiciones y en exacta proporción al cupo-base de cacao fijado a cadauno de ellos. «Las Intendencias de los Ejércitos darán conocimiento del cumplimiento'de lo establecido.
Tercera. En las sucesivas adjudicaciones de materias primas a la industria del chocolate, esta Comisaría General dispondrá lo conven4 ente para garantizar el suministro a los Ejércitos.Madrid, 5 d<> mayo de 1950.—El Comisario ge he ral, José de Cornil Saiz.

Para sunerior conocimiento: Excelentísimo señor Ministro de Industria y C omercio.
Para conocimiento; Ilustrísimos señores Fiscal Superior de Tasas, Secretarlo ge* ncral iécn'co del Ministerio de Industria y Comercio y Comisarios de Re-cursos.
Para conocimiento y cumplimiento: Ex- celen tíshnos señores Gobernadores c-iw viles, Delegados provinciales de Abastecimientos y. Transportes.
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R E C E P C I O N  D E  M A T E R I A S  P R I M A S

F e c h a  CANTIDAD DE K ILO G RAM O S 

O b s e r v a c i o n e s

Día Mes Año

N º  G uía C a c a o
A z ú c a r  H a r i n a  

t o t a l e s

CONSUMIDOFórmula número 1

 Fórmula número 2 ^ > 0 0 0 . . . . . . . . .
. P

^  Fórmula número 3.
S -
f r *  Fórmula número 4.,'. 
in  j

Fórmula número 5 ,.....
e l

H  Fórmula número 6 . . . . .
K \

\  T o t a l e s  ......................

SALDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .



B. O. del E.—N úm. 131 11 mayo 1950 2081

F A B R I C A C I Ó N

f e c h a F Ó R M U L A S
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Año

 Fórmula n.º 1 Fórmula n.° 2 Fórmula n .º 3
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A z ú c a r
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

 
Dirección Genera] de Enseñanza  

Profesional y Técnica 
Rectificación a la convocatoria de exam

enes de ingreso en la Escuela 
especial de Ingenieros Navales.

Padecido error de transcripción en la ¡ 
convocatoria de exámenes de ingreso en la | 
Escuela Especial de Ingeniero Navales, S 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL | 
ESTADO del 14 de mar/o próximo pasado, \ 
se Inserta el nuevo grupo complementario, j 
debidamente rectificado:

«Redacción de un tema sobre Geografía ¡ 
Industrial e Historia Naval — Francés ¡¡ 
(traducción d i r e c t a  e inversa)» — In~ i 
glés (traducción directa e inversa).—Di- i 
bu jo lineal.—Dibujo topográfico. — Dibujo 
de figura.—Dibujo deí natural»

Madrid, i§ de abril de 195®;

Tribunal de oposiciones libres para prov
eer plazas de Profesores numerarios del 

Grupo octavo, «Mecánica industrial, Me
canismos y Conocimientos de materiales», 
vacantes en las Escuelas de Peritos In

dustriales

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes admitidos a las citadas plazas 
de Profesores numerarios.

El Tribunal nombrado paro- juzgar Ia a 
oposiciones a plazas de Profesores nume
rarios, turno libre, de las vacantes anun
ciadas de las Escuelas de Peritos Indus
triales del grupo octavo, «Mecánica in
dustrial, Mecanismos y conocimientos de i 
materiales», ha acordado citar a los se- j 
ñores opositores para el día 13 de junio. . 
s, la una de la tarde, * en el local de . 
i& Escuela Especial de Ingenieros Na
vales, Ciudad Universitaria, para su pre
sentación y entrega de Memorias y pro
gramas, según - lo determinado en el ar
tículo séptimo de la Orden ministerial 
de 29 de julio de 1948.

El cuestionario fijado por el Tribunal 
para ¿a realización del primer ejercicio

Tribunal de oposiciones libres para pro
veer plazas de Auxiliares numerarios del 
Grupo octavo, « Mecánica industrial, Me
canismos y Conocimientos de materiales», 
vacantes en Las Escuelas de Peritos In

dustriales

Señalando f echa, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes admitidos a las citadas plazas 

Auxiliares numerarios.

El Tribunal 'nombrado para juzgar las 
oposiciones a plazas do Auxiliares nume
rarios, turno libre, do las vacantes anun
ciadas de las Escuelas de Peritos Indus
triales del grupo octavo, «Mecánica in
dustrial, Mecanismos y conocimientos de 
‘materiaves», ha acordado citar a los se
ñores opositores para el día 13 de junio, 
o las doce y media de la mañana, el lo
cal de la Escuela Especial de Ingenieros 
Navales, Ciudad Universitaria, para su 
presentación y entrega de Memorias y pro
gramas, según lo determinado en ei ar
ticulo séptimo de la Orden ministerial 
de 29 de julio de 1948.

Ei cuestionario fijado por el Tribunal 
para la realización del primer ejercicio 
está a disposición de los señores opositores 
en la Secretaría de la mencionada Es
cálela Especial de Ingenieros Navales, a 
partir del día de hoy.

Madrid, 8 de mayo de 1950.—El PresL 
dente del Tribunal, F, Garra

está a disposición de los señores opositores * 
en la Secretaría de la mencionada Es- ¡ 
cuela Especial de Ingenieros Navales, a 5 
partir dei día de hoy. j

Madrid, 8 de zuavo de 1950.—El Preri- ■ 
dente ctel Tribunal, R  Garra,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Autorizando a «Talleres y Fundiciones Jez, 
Sociedad Limitada » .   pora construir un 
puente de hormigón armado sobre el 
cauce del rio Nervión, en término de l  
Municipio de Llodio, provincia de Alava, 
para el acceso a las instalaciones de su 
propiedad desde la carretera general de 
Bilbao a Pancorbo .  I

Visto el expediente promovido por «Ta- f  
ileres y Fundiciones Jes, S L.»,.para coas- f 
truir un puente sobre e* río Nervión, en f 
término municipal de Llodio (Alava), para ¡ 
facilitar el acceso a sus instalaciones. | 
asunto en el cual ha aictaminado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo | 
consultivo, lia resuelto autorizar a «Talle- ¡j 
res y Fundiciones Jez. S L.»P para cons
truir un puente de hormigón armaao so- ¡ 
bre el cauce del río Nervión, en término [ 
del Municipio do Llodio. provincia de ¡j 
Alava, para eí accesc a las instalaciones [ 
industriales de su propiedad, desae la ca- ¡ 
rretera general de Bilbao a Paneorbo, con ¡ 
arreglo a las siguientes condiciones: J

L8 Las obras deberán permanecer en j 
el estado actual, y cualquier modificación • 
que ¿e pretenda introducir deberá ser so- ¡ 
licitada por la Sociedad concesionaria, { 
previa presentación del proyecto corres^ 
pendiente.

2.- En el plazo de tm mes, a contar 
de la fecha de pubicacion »de la autori
zación en el BOLETIN OFICIAL DEL- 
ESTADO, se demolerá hasta aejar enra
sado, con el paramento de estribes, el sa
liente de 0,80 metras que presenta la 
plataforma de cimientos.

Una vez terminada esta operación, y 
previo aviso de la Sociedad concesionaria, 
se procederá al reconocimiento final cié 
las obras, levantándose áe dicha opera
ción la correspondiente acta, en la que se 
haga constar el cumplimiento de las con
diciones y los nombres de ios productores 
que hayan suministrado los materiales 
empleados, cuya acta será sometida a la 
aprobación, de la Superioridaa.

IjOS gastos que se origínen con motivo 
del reconocimiento final de las obras serán 
de cuenta de la Sociedad concesionaria.

3.H Se concede autorización para la 
ocupación oe ios terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. ¡

4 •' Se otorga esta autorización a título 
precario, siendo la Sociedad concesionaria I 
responsable de cuantos daños y perjui- f 
cios puedan ocasionarse a los intereses 
públicos o privados como consecuencia de J 
las obras y quedando dicha Sociedad obli- | 
gada a variar .as obras realizadas en for- i 
m& tal que ae ninguna manera causón , 
daños a las propiedades de los reclaman- 
tes. bien entendido que si fio lo hiciere, | 
además de indemnizar daños y perjuicios, | 
se procederá a ia demolinación de las j 
obrar que los hubieren ocasionado.

5.* El depósito del 1 por 100 constituido & 
deberá ser elevado al 3 por 100 y quedará § 
todo como fianza definitiva para respon- | 
der del cumplimiento de las condiciones, j 
y será devuelto a la Sociedad concesio
naria una vez aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

6v La conservación de las obras que
dará bajo la inspección y vigilancia de 
los Servicios Hidráulicos a el Norte de Es
paña, siendo de cuenta de la Sociedad 
eoncesionaxla los gastos Inherentes a-las

g Caducará esta autorización, por i tí-
¡ cumplimiento por parce de la Sociedad 
¡ concesionaria de una cualquiera de estas 
1 condicione', y en ios casoc previstos en 
■ las disposiciones viaent.es, declamándose 

aquélla con a/regio a ios rvániius señala
dos en lo Lev y Reglamenro de Obro 
Públicas.

Y  habiendo aceptado la Socicdat: peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 359 péselas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamemário, que (uuxia unida 
al expediente, de orden ck-í ♦ xeelemi- 
simo .señor Ministro ío comunico para 
’sn conocimiento. ol do i a Sociedad ino^ 
rosada y demás efecto.:1, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde h V. S muchos años
Madrid, 29 de abril de 1950 El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

I Sil Ingemero Director de ios Servicios 
1 Hidráulicos dei Norte de España.

Autorizando a don José Montero Usabel 
la eiecución de las obras que s s e  indican 
en el barranco de Tirajana, en Tirajana 
(Las Palmas > .

Visto el expedienta incoado por don 
José María Montero, como Presidente de 
¿l Compañía Limitada C. I. E. L., para 
alumbrar aguas dei baña neo de Tira jarra, 
en término de Santa Lucía y San Barto
lomé de Tirajana <Las Palmas», asunto 
en el euai ha informado ei Consejo ele 
Obras Públicas,

Este Ministerio, ó  acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, lia i'\suelto otorgar la 
autorización solicitada por don José Mon- 
tero Usabel, como Director de la C. I. R  
para ejecutar obras de alumbramiento , 
de aguas subterráneas en el cauce del ba
rranco ele Tirajana, entre los términos 
municipales de Santa Lucía y San Barto
lomé, con destino al riego de sus terrenos 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

IA Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado, suscrito por los 
Ingenieros don Guillermo Martinón y don 
Joaquín Belón Díaz, en lebrero de 1939, 
estableciéndose ia galena a la profundi
dad suficiente para el mejor alumbra
miento del agua e impedir se saiga, si
tuándose r'U ella la cuneta do recogida dei 
agua en uno de sus costado.-», y dándole a 
esta galerín como dimensiones mínimas 
0,80 metros de anchura y 1.80 metros do 
altura, sobre la banqueta de L cuneta, 
asi como se establecerán uno o dos pozos 
de campana en la galería longitudinal, 
para su ventilación dui'amc sus trabajós, 
que quedarán cerrados una vez terminado*;

. y en forma que por ellos no penet ren las 
aguas superficiales, para lo que sus broca
les serán en nulos 0,50 metros sobre el te
rreno como mínimo y cubierí os con tu
pas de buen cierre..

2.ís Antes do ciar comienzo a las obras 
el concesionario consignaré en ¿a Caja 
General de Depósitos/a disposición dei 
Director general de Obras Hidráulicas, cú 
3 por 100 del importe do las obras a eje
cutar, a los precios actuales, de cuyo 
móntame formará parto ¡a actualmente 
establecida.

3ú Las obras comenzaran en un plazo 
cío tres meses, y terminarán en el de cua
tro años, arubos cornados a pan ir de la 
ícelia de la publicación de esta concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DtíL ESTADO.

4A Las obras se ejecutarán con arreglo 
a los principios de la buena construcción. 
y con las precauciones debidas para la 
seguridad de los obreros siendo de la ex
clusiva responsabilidad dol concesionario 
los accidentes que pudieran ocurrir: de
positándose los productos do la excavación 
en sitio y forma conveniente para que tío 
originen perturbaciones en el régimen 1e 
teu aguas y bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públicos, la 
que podrá autorizar modificaciones «a
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ellas que no afecten, a la esencia de la  
gonfcesión, sin la cual no pueden ser intrce  
ducioas nt ejecutadas, siendo todos ios  
gastos de esta inspección, como ios de la  
que tendrá lugar durante su exploración,  
asi como el reconocimiento y replanteo de 
los ooras, de cuenta del concesionario..

5 a Terminadas las obras, el concedo- 
mrio ciará cuenta de ello a la Jefatura 
de Obras Públicas, que procederá a su 
reconocimiento y aforo de las aguas alum
bradas. De cuyo acto se levantará Ja, co
rrespondiente acta, en 3a que constará, 
además del cumplimiento de estas condi
ciones y de las disposiciones vigentes, en 
cuanto* lo es do aplicación el aforo del 
caudal alumbrado y estado de las obras. 
Acta que será aprobada, si a ello lia lugar, 
por la Dirección General de Obras HL 
dráulicas, rin cuyo requisito no podrá co
menzar la explotación de este aprovecha
miento.

6.a Ijíi fianza lo' será devuelta una vez 
aprobada el ;ta de reconocimiento final 
de las obras y autorizada por la Dirección 1 
General de Obras Hidráulicas explo
tación.

7.a El concesionario queda obligado til 
cumplimiento cTe ltis disposiciones vigen
tes o que en lo sucesivo se dicten y le 
sean de aplicación en materia social de 
trabajo fiscal y protección a la industria 
nacional.,

8 a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, y dejan
do a .salvo el derecho do propiedad.

9 a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de sus 
condiciones y en las casos previstos m  las 
disposiciones vigentes, tramitándose con 
arreglo a la Lev y Reglamepio de Obras 
Públicas.

Y habiendo acopiado la Compañía pe
ticionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza do 150 pesetas, según'.dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
f il  expediente, lo que de orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico 
para su coiiociminto, ol de la Compañía 
solicitada y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Dias guarde ai vV. S. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1950.—El Director 

general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Las Palmas. 

Adjudicando a «Portóles y Compañía, 
Sociedad Limitada», el concurso de las 
obras del «Pantano de los Hurones», 
para abastecimiento de agua a la zona 
gaditana.
Esto Ministerio ha resucito adjudicar 

definitivamente el-concurso de Jas obras 
del «Pantano de los Hurones» para abas
tecimiento de agua a ja  zona gaditana, a 
«Porteles y Compañía, S. rL.», que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
41.830.905,11 pesetas, siendo o'i presupues-  
to de contmia de 47.266.559,44 pesetas,* y  
con arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a.Y. S. para su conocimien-  
to y efectos, con remisión de un. ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y  
económicas. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años.  
Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola. 
Señor Ordenador ^Central de Pagos.

Anunciando la apertura de pliegos para 
optar a las subastas que se relacionan.
Desaparecidas las chusas que originaron 

el .aplazamiento del acto de apertura de 
los pliegos presentados para optar a las 
subastas y concursos que más abajo se re

lacionan, anunciadas para el día 29 de  
abril último,'con la publicación pn el BO
LETIN' OFICIAL DEL ESTADO de los 
días 2 y 4 del* corriente del Decreto de! 
Min si,erio de Obras Publicas de 28 de 
abril último y la Orden ministerial 3 
del actual, dictada para el cumplimiento 
de aquél, esta Dirección General ha se
ñalado el día 20 del corriente mes, a las 
once de la mañana, para la aplazada 
apertura de pliegos. •

Subasta de las" obras de «Mejora de rie
gos y revestimiento .dorias acequias de 
Fruirá (Valencia»,

Concurso de «Suministro y montaje de 
los elementos eléctricos y mecánicos de 
la estación elevadora del regadío de la 
vega de la rúa de Valdeorras (Orense)».

.Subasta de las obras de «Saneamiento 
y distribución de aguas de Cenicero (Lo
groño)».

Subasta de ,1a? obras de. «Abastecimien
to de agua a La Espina, Ayuntamiento de 
Salas (Oviedo)»*

Subasta de las obras de «Desviación de 
la carretera de La Magdalena a Reímon- 
te, trozo cuarto (pantano de Barrios de 
Luna) (León;».

Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola,. • 

912-0..

Anunciando subasta d e las obras de la 
red de acequias y desagües del canal 

 de la margen derecha del Arlazón  
(zona tercera).
Hasta” Jns trece horas 'del día 12: de ju

nio próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, duran
te las horas de oíieiná, proposiciones'- para , 
es La subasta.

El presupuesto .de contrata asciende a.
1.057.224,55 peseteas.

La fianza provisional, a 20.860 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obraos Hidráulicas el 
día 17 do junio, á las once horas.

El proyecto v pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán do manifiesto, durante el mismo 
plazo, én dicha Sección de Obras Hidráu
lica^ y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero,

Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 

910-A. G  

Anunciando subasta de las obras de me
jora y canalización del primer tramo 
de conducción general de las aguas del 
manantial de Fardes (Granada).
Hasta las trece horas del día 12 de" ju- 

. rúo próximo s<y admitirán en la Sección 
 de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge

neral de Obras Hidráulicas y  en la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposicio 
n es. par a “esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.059.942,96 -pesetas.

La fianza provisional, 'a 35.900 pesetas, 
lia subasta se verificará en la citada Dí- 

recciór General de Obras Hidráulicas el 
día 17 dei mismo mes de junio, a las once 
horas.

El proyecto v pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y'las dis
posiciones para la presentación de propon 
alciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en-dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del. Guadalquivir.

Madrid, 5 de mayo de 1950.-—El Direc
tor general, Francisco:García de-Sola.- 
' 9U-a ; g  '

Anunciando concurso de proyectos, sumi
nistro y montaje de las compuertas 
metálicas del aliviadero número 2 del 
Pantano del Generalísimo.
Hasta las trece horas del día 3 de -julio 

próximo so admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de-la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Júcar, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
este concurso.

E l presupuesto de contrata «asciende a 
3,953.280 pesetas,

La fianza provisional, a 64.300 pesetas.
- • Et 'concurso se verificará car la- citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 8 de julio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para 3a presentación de propo
siciones $r la celebración de lá subasta,- es- 
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección dé Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcaiv

Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Direc
tor genera-), Francisco Garda de Sola. 

909"—-A. G

Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas

Anunciando la apertura de proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
de «Ampliación del  muro de defensa y 
camino de servicio en la costa de Alg
orta, trozo primero», en el puerto de 

Bilbao.
Publicados en el BOLETIN' OFICIAL 

DEL ESTADO de fechas 2 y 4 del co
rriente el Decreto del 'Ministerio de Obras 
Públicas de 28 de abril anterior y la Or
den ministerial de 3 del actual, dictada 
para el cumplimiento de aquél* han des
aparecido las causas que originaron _ el 
aplazamiento del acto de apertura de los 
pliegos presentados para optar a la su
basta de las obras de «Ampliación del 
muro de defensa y camino do servido en 
la costa de Algorfa, trozo - primero»» en el 
puerto de Bilbao, anunciado para el día 
28 de abril último, por lo que esta Direc
ción General ha señalado el día 16 del 
corriente mes, a las diez horas, para la 
reanudación del referido acto»

Madrid, ‘4 de mayo de 1950AE1 Direc
tor general, Luis M, de Vidales.,

Anunciando la apertura de proposiciones 
para optar a la subasta de las obras de 
«Tinglados en las alineaciones núme
ros1  y 2 de la dársena número 1 del 
Berbés (puerto pesquero)» ,  en el de 
Vigo.
Publicados en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de fechas 2 y 4 del co
rriente el Decreto del-Ministerio de Obras 
Públicas de 28 de abril anterior y la Or
den ministerial de 3 del actual dictada 
para el cumplimiento de aquél, han des- 
aparecido, las causas que originaron el 
aplazamiento del acto de apertura de- los 
pliegos presentados para optar a la. su
basta de las obras de «Tinglados en Xas 
alineaciones números X y 2 de la dárse
na número 1 del Berbés (Puerto pesque
ro’)», en el de Vigo, anunciado para sel 
día 28 de abril último, por lo que esta 
-Dirección General ha señalado el día 16 
descorriente mes, a las diez horas, para 
la reanudación, del referido actó.

Madrid, 4 de mayo de 1950.—El Direc
tor general Luis M. de Vidales,

Anunciando la apertura de proposiciones 
para optar a la subasta de las obras de 
«Cerramiento del puerto de Santander» .
Publicados en el BOLETIN OMClÁL 

DEL ESTADO de fechas 2 y 4 del co
rriente el Decreto del Ministerio de Obras 
Públicas de 28 de abril anterior y la Or-
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den ministerial de 3 del actual, dictada 
para el cumplimiento de aquel han des
aparecido las causas que originaron el 
aplazamiento del acto de apertura de ios 
pliegos presentados para optar a la su
basta de las obras de {/Cerramiento del 
puerto de Santander», anunciado pata, el 
día 28 de abril último, por lo que esta 
Dirección General ha setaria do el día H¡ 
del corriente mes, a las diez lionas, para 
Ja. reanudación del referido acto.

Madr d. 4 de mayo do 1950.—El Direc
tor general Luis M. de Vidales,

Anunciando la apertura de proposiciones 
para optar a la subasta de las obras de 
«Pavimentación de la zona marítima entre 

la plaza del Progreso y el depósito 
franco», en el puerto de Santander.
Publicados en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO' de fechas 2 y 4 clel co
rriente el Decreto del Ministerio de Obras 
Públicas de 28 de abril anterior, y la Or
den ministerial de 3 del actual, dictada 
para el. cumplimiento de aquél, lian des
aparecido las causas que originaron el 
aplazamiento del aero do apertura de los 
pliegos presentados para optar a la su
basta de las obras de «Pavimentación de 
la zona marítima entre la plaza del Pro
greso y el Depósito franco», en el puerto 
de Santander, anunciado para el día 28 
de abril úit.mo, por lo que esta Dirección 
General luí señalado el día 16 del co- 
rriente mes, a las diez horas, para la re
anudación del reíeiido acto.

Madrid, .4 de mayo de 1950 ~ El Direc
tor general. Luis M. do Vidales.

Anunciando la apertura de proposiciones 
para optar a la subasta de las obras de 
«Dos tinglados para  depósito de artes de 
pesca en la dársena de Maliaño», en el 
puerto de Santander.
Publicados en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO (le fechas 2 y 4 del co
rriente el Decreto del Ministerio de Obras 
■Publicas de 28 de abril anterior y la Or
den rninistor. al de 3 del actual, dictada 
para el cumplimiento de aquél.' han des
aparecido las causas que originaron el 
aplazamiento del acto do apertura de los 
pliegos presenrados para optar a la su
basta do las obras de «Dos tingladas para 
depósiio dó artes do pesca en la dársena 
de Maiiaho».' en el puerto de Santander, 
anunciado para el día 28 de abril último, 
por lo que esta Dirección General ha se
ñalado el día 16 del corriente mes, a las 
diez horas, para la. reanudación del .re- 
fétido acto.

Madr d. 4 de< mayo dé 1950.—El Direc
to  ̂ general, Luis M. de Vidales.

Autorizando a la Compañía del ferrocarril 
de San Feliú de Guixols a Gerona 

para instalar vías férreas en la zona 
de servicio del puerto de San Feliú de 
Guixols.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura, de Obras Públicas de Gerona, a 
instancia de don Luis Sibils Ribas, como 
Presidente-Gerente 'de la Compañía del 
Ferrocarril de San Feliú de Guixols a Ge
rona, solicitando ocupar unos terrenos en 
la zona de servicio del puerto de San Fe- 
liú de Guixols, con destino a .la  inhala
ción de una vía férrea para la carga, des
carga y maniobras de vagones en el refe
rido puerto;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley dé Puer
tos/y  teniendo presente que el expedienté 
ha sido tramitado con arreglo al Regla
mento para su ejecución i 

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
v teniendo en caienia que la información 
oficial ha sido favorable ai otorgamiento

de la concesión, pero con algunas pres
cripciones señaladas por el Ingeniero Di
rector del Grupo de Puertos ríe Gerona, 
relativas al asiento de la vía y al cruce 
Je la misma con un camino público;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon y o reserva de 
que por el peticionario so* cumplimenten 
las prescripciones indicadas, que se esti
man acertadas para permitir la explota
ción del puerto en las mejores condicio
nes,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

Se* autoriza a la Compañía, del Fe
rrocarril de San Feliú de Guixols a Ge
rona para ocupar unos terrenos en la 
zona de servicio dci puerto de San Feliú 
de Guixols con destino a la instalación 
de vías férreas para la carga y descarga 
y maniobras de vagones.

2.a Las obras sé ejecutarán con arre
glo al. proyecto presentado, que lia servi
do de base a la incoación de este expe
diento, suscrito en 6 de febrero de 1947 
jxn* el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Gonzalo Turell Moragas, sal
vo las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al veriíiearse 
el replanteo y además de las motivadas 
por las prescripciones siguientes:

Las traviesas de la via que se solicita 
instalar deberán quedar enterradas, con 
el fin de que los carriles queden al mismo 
nivel del piso del muelle y, en el cruce 
de la vía con el camino público que va 
al puerto, deberán colocarlo contracarri
les, ño pudiendo quedar estacionado en él 
el material móvil más que el tiempo es
trictamente necesario: debiendo presen
tarse antes del replanteo por el peticio
nario, en la Tefatura de Obras Públicas 
de Gerona, y en la Dirección del Grupo* 
de Pueros de Gerona, el proyecto de deta
lle correspondiente.

No podrá dedicarse el terreno ocupado 
ni las obras que se realicen en él a fines 
ni,usos distintos a aquellos para los cua
les es concedida la presente autorización, 
quedando obligado‘el concesionario a con
servarlas en buen estado y condiciones de 
normal utilización y, en cuantas repara
ciones hayan de efectuarse que afecten al 
pavimento, habrá de reponerlo a su pri
mitivo estado.

3.a El concesionario vendía obligado a 
elevar la fianza al 5 por 100 del importe 
de las obras y a reintegrar la concesión 
con arr.eglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre del Estado, en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de la 
concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta, de replanteo.

4* So otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo lim.edo, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a, lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos v, 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas estable
cidas en el mismo, así como en el Regla
mento para la ejecución de dicha Ley.

5y Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses, y quedarán termi
nadas en el de un año. contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la presen
te autorización.

6.a Si transcurrido el tiempo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerara, desde lue
go y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

7.n Antes de comenzar las obras y des
pués de presentar el proyecto de detalle 
señalado en la condición segunda anterior
mente indicado, el concesionario quedará 
obligado a solicitar de la Jefatura de

Obras Públicas de la provincia la prácti
ca del replanteo y a ingresar <:) importe 
de su presupuesto en ia Pagaduría de la 
misma, en nem.po y forma de modo que 
pueda verificarse éste can asistencia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos 
de Gerona dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. DG resultado del re
planteo se levantarán acta y plano, en los 
cuales se liará constar Ja superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de in. Superioridad.

-8." Una ve/, terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá, en conocimiento 
de dicha Jefatura, para proceder al reco- * 
nocimiento do has mismas, con asistencia 
clel Ingeniero Director del mencionado 
Grupo de Puertos, levantándose acta, de 
tal operación, que se someterá, también a 
la aprobación superior.

9y- Todos los gasos ojie se originen pa
ra el replanteo, reconocimiento e inspec
ción de las obras, serán de cuenta del 
concesiorario.

10. Las obras, ionio duranio su cons
trucción como durante su explotación, 
quedarán sujetas a la inspección y vigi 
lancia de ra Jefatura de Obras Públicas 
do la provincia y de la Dirección íacuL 
í a ti va de dicho Grupo de Puertos.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por año y metro cuadrada 
de superficie ocupada en La Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos a caí- 
go directo de i Estado, por trimestne.s ade
lantados y a partir de La f odia de otorga
miento de la presente autorización. Esto 
canon será revisable y. por tanto, varia
ble. de acuerdo con la Administración.

A los efectos de Ja evaluación del ca
non. se contará el gálibo como superficie 
ocupada.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, de Protección a la industria 
nacional retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social, actualmente en 
vigor, o que se dicten en lo sucesivo, a 
cumplir lo que sea aplicable a. esta con
cesión del vigente Reglamento de Costas 
v Frontwas y a respetar las (servidumbres 
de vigilancia litorri y salvamento, asi 
como a. someterse a las disposiciones en 
vigor en el puerto de San Feliú de Gui- 
xols y a Las que en lo sucesivo se dicten 
para, la explotación, utilización v conser
vación del mismo.

13. La falta do cumplimiento por par
to del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre Li materia. «

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo a V. s. para su conoci
miento, el de La Compañía interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mavo de 1950.—El Direc

tor general Luis M. do Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Gerona.

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales 

(Construcción y Explotación)
Señalando fecha y hora de la subasta 

aplazada de las obras que figuran reseñadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO del 5 de abril  pasado (página 
1475).

A las diez horas del día 20 del mes ac
tual tendrá lugar la subasta de las obras 
que figuran reseñadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 5 del mes de abril del año en cur
so (página 1475), y que anunciada para 
el día 29 de dicho mes de abril hubo do 
ser aplazada.

Madrid,'6 de mayo de 1950.—El Direc
tor general, 1  Sánchez del Río.


